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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  la  Serenísim a Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin no
ved ad en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

: REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D, Antonio Dieste y Lois, 

Magistrado de la Audiencia de Valencia,
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Oviedo, va

cante por haber sido también trasladado D. Antonio Alonso 
Casaña.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
E l Mán¿0k*o de Gracia y  Justicia,

Mantisa. d.© Ilenrera.

Accediendo á los deseos de D. Antonio Alonso Casaña, 
Magistrado de la Audiencia de Oviedo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valencia, 
vacante por haber sido también trasladado D. Antonio 
Dieste. ‘

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Martin. de P e rre ra .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

RECTIFICACION.

Habiéndose padecido u.n error material en el Real decreto 
mandando proceder á la elección de un Diputado á Cortes en 
la provincia de Murcia, queda restablecido en la forma si
guiente:

REAL DECRETO.
Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 

Diputados en sesión de 5 del actual el primer- distrito de 
Cartagena, provincia de. Murcia, j  de conformidad á lo 
prevenido en el art. 131 de la ley electoral,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 

decreto, se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
en el primer distrito de Cartagena, provincia de Murcia.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Miáistro da"la UobernaeioD, 

feaiioá®*®?© 'M&finero y  Robledo» *

REALES ÓRDENES.
En vista del expediente promovido en virtud de ins

tancia elevada á este Ministerio en 17 de Enero de 1875 
por eLAyuntamiento de Villoruela, en solicitud de que se 
decláre que la Comisión permanente de la Diputación pro
vincial no ha tenido facultades para expedir por sí comi
sionados de apremio para hacer efectivos los descubiertos 
del contingente provincial:

Resultando que hallándose el pueblo de Villoruela

adeudando por dicho concepto la suma de 4988 pesetas 10 
céntimos á los fondos provinciales, la Comisión perma
nente acordó nombrar un Comisionado ejecutor de apre
mio, con las dietas de 6 pesetas 25 céntimos diarios:

Resultando que el Ayuntamiento formuló una petición 
acerca de que el apremio pesara únicamente sobre los deu
dores y no sobre los Concejales, cuya petición fue desesti
mada por aquella Corporación provincial:

Resultando que por consecuencia úe un recurso en 
queja, producido por uno de los Concejales, sobre habérsele 
embargado á él solo mayor valor del que puede importar 
la totalidad del débito, la propia Corporación acordó pre
venir al Comisionado que cumpliese con su cometido exi
giendo á cada Concejal la responsabilidad que proporcio- 
nalmente le corresponda por principal y costas:

Resultando que ad virtiéndose cierto retraso en el ex
pediente ejecutivo formado contra eL Ayuntamiento de 
Villoruela, la Comisión provincial dispuso prevenir al Co
misionado ejecutor que se presentase ante la misma á dar 
cuenta:

Resultando que en consecuencia de esto acordó relevar 
al Comisionado D. José Perez, nombrando en su lugar á 
D. Eugenio Gil con las dietas de 3 pesetas 75 céntimos 
diarios:

Resultando que la Comisión provincial, en vista de la 
instancia elevada á este Ministerio por el Ayuntamiento 
de Villoruela, manifiesta, entre otros particulares, que ex
pidió el Comisionado de apremio contra la citada Corpora
ción municipal, de acuerdo con el Gobierno de la pro
vincia:

Y resultando de una instancia del Ayuntamiento re
currente, fecha 24 de Agosto último, que esta Corporación 
habia satisfecho ya en su mayor parte la cantidad que 
adeuda:

Vistos los artículos 9.°, 46, 47 y 48 de la ley orgánica 
Provincial de 20 de Agosto de 1870 y la Real orden de 27 
de Julio de 1872 :

Considerando que aun cuando es de la exclusiva com
petencia de las Diputaciones provinciales la gestión, el 
gobierno y dirección de los intereses peculiares de las pro
vincias, y aun cuando en consecuencia sean ejecutivos 
sus acuerdos, sin perjuicio de los recursos establecidos 
por la ley , estos acuerdos deben ser comunicados en tér
mino de tercero dia al Gobernador d é la  provincia, que 
tiene en ciertos casos la facultad de suspenderlos:

Considerando que si bien las Corporaciones provincia
les deliberan y acuerdan con absoluta independencia, la ¡ 
ley designa entre las funciones que corresponden á los Go
bernadores de las provincias, como Jefes superiores de la 
Administración, las de comunicar y ejecutar los acuerdos 
de las mismas:

Considerando que aunque- la Comisión provincial de 
Salamanca ha obrado dentro del círculo de sus atribu
ciones al acordar el nombramiento de un Comisionado de 
apremio para que se hagan efectivos los descubiertos en 
que se halla el Ayuntamiento de Villoruela, este acuerdo 
debió someterse, en cuanto á su ejecución, á la forma es
tablecida por la ley:

Y considerando que la Comisión provincial, al obrar : 
por sí en el caso de que se trata, se ha extralimitado de las 
facultades qué le corresponden como cuerpo deliberante, 
abrogándose las que la ley atribuye al Gobernador de la 
provincia respecto de la comunicación y ejecución fie sus 
acuerdos, y que por lo tanto ha infringido los preceptos ya 
citados:

Oido el dictámen de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado 
resolver que, quede sin efecto el apremio expedido por la 
Comisión provincial de Salamanca contra el Ayuntamien
to de Villoruela, y exenta por lo tanto esta Corporación del

pago de dietas á que el citado] apremio haya dado lugar.
De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 

efectos correspondientes. Dios guarde áV .S . muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca. •

Dictamen de la Sección de Gobernación del Consejo de Es
tado, que se inserta á continuación con arreglo á lo pres
crito en el art. 53 de la ley orgánica Provincial de 20 de 
Agosto de 1870.
«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Villoruela ha recur

rido directamente al Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 17 de Enero de 1875 con la pretensión de que se declare 
que la Comisión provincial de Salamanca no ha tenido fa
cultades para expedir por sí Comisionado ejecutor de apre
mio para hacer efectivos los descubiertos del pueblo por 
razón del contingente provincial.

La Corporación recurrente, después de exponer las 
causas que han contribuido al atraso considerable en que 
se hallaba el Municipio y la imposibilidad de cubrirlo con 
los recursos ordinarios, niega que la Comisión pueda eje
cutar por sí sus propios acuerdos; y recordando diferentes 
textos de la ley Provincial, la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869 y la Real orden de 29 de Enero de 1872, sos
tiene que la facultad de expedir despachos de ejecución 
reside .exclusivamente en los Gobernadores, como Jefes su
periores de la Administración; y que al obrar de otro modo 
la Comisión provincial de Salamanca ha incurrido en la 
responsabilidad del caso 1.°, art. 89 de la mencionada ley.

Remitida la instancia á informe del Gobernador, se 
concretó dicha Autoridad á elevar á ese Ministerio el eva
cuado por la Comisión provincial, y copia de algunos an
tecedentes.

En el primer documento se dice que al tomar posesión 
de su cargo la Comisión provincial, observó que la gran 
'mayoría de los pueblos de la provincia estaban adeudando 
cantidades crecidas, habiendo algunos, cómo el de Villo
ruela , cuyos débitos alcanzaban al ejercicio económico 
de 1870-71:

Que, en vista de la necesidad de regularizar la recau
dación y allegar fondos con que hacer frente á las atencio
nes del presupuesto, excitó el celo de los. Ayuntamientos 
por medio de circulares y oficios, siendo todo, inútil para la 
Municipalidad recurrente, de cuya contabilidad tenia la 
Comisión los más desfavorables antecedentes, hasta el 
punto de haberse visto forzada la Diputación, á mandar 
en 1870 un Comisionado especial para la formación de las 
cuentas del Municipio, que desde el año 1862 se habian ne
gado los Alcaldes á rendir:

Que en tal estado la Comisión, de acuerdo con el Go
bernador de la provincia, expidió contra el Ayuntamiento 
-un Comisionado ejecutor para llevar á efecto la cobranza 
de su descubierto, en cantidad de 4.983 pesetas 10 cén
timos:

Que ¡al obrar así, no sólo no infringió disposición al
guna, sino que usó de las atribuciones que la ley le con
fiere en los artículos 46 y 78 de la Provincial, citando ade
más en su apoyo lo resuelto en Real orden de 20 de Junio 
de 1871, y poniendo en duda la eficacia de la de 29 de 
Enero de 1872, citada por el Ayuntamiento, por no apare
cer publicada en la G a c e t a , en la Colección legislativa ni 
en el Boletín oficial de la provincia.

En otra instancia remitida por el Ayuntamiento á la 
Dirección general .de Administración en 24 de Agosto úl
timo, se reproduce y amplía la elevada anteriormente á 
ese Ministerio, manifestando que, mediante los esfuerzos 
particulares de los Concejales, habian atendido al pago de 
los 17.000 y tantos reales que se debían á la provincia; y 
extendiéndose en diferentes consideraciones para cohones
tar la falta en que se hallaba el Municipio por efecto de 
las rebajas que hizo la Diputación en ciertos alcances 
de ejercicios cerrados por las dificultades para convertir 
unas láminas intrasferibles correspondientes al pueblo, y 
depreciación de sus valores, y otras causas semejantes, in- 

•siste en negar á la Comisión provincial potestad para ex
pedir en la forma que lo ha hecho Comisionado de apre
mio, ni aun con asentimiento del Gobernador, y pide que 
se le declare libre del pago de los 6.000 rs. á que ascienden 
las dietas devengadas por el ejecutor en los ocho meses que 
estuvo desempeñando su cargo.

El Negociado respectivo de ese Ministerio, en su razo
nada nota de 10 de Setiembre último, halla méritos en el 
expediente para que se acceda á las pretensiones del Ayun
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tamiento cío Y illo ru e la , por el vicio ae nulidad que entraña 
el apremio expedido por la  Comisión provincial de Sala
manca; pero n o ta n d o  cierta antinomia en las disposiciones 
que las C orporacio nes in v o c a n  en apoyo de sus propios 
pareceres , opinó  que para mayor ilustración y acierto en 
el asu n to  se consultase áesta  Sección, como en efecto seña 
hecho p o r Real o rd en  de 23 del referido mes de Setiembre.

Reducida la cuestión que en el expediente se ventila á 
demorar qué Autoridad sea la competente para librar los 
deseadlos do ejecución que se expidan con objeto de hacer 
efectivos los créditos á favor de las provincias, ha tratado 
la Sección de inquirir el espíritu de las leyes orgánicas y su más recta inteligencia, adquiriendo la persuasión de que 
aquellos despachos deben autorizarse por los Gobernadores.

La ley Provincial, oue señala en su art. 46 como de la exclusiva competencia de las Diputaciones en general la 
gestión, el gobierno y dirección de los intereses peculiares 
de las provincias, no les concede lacultades de ejecución en 
ningún lugar de la ley.

Todos sus acuerdos en ia via^ gubernativa, sin limita
ción alguna, han de ser comunicados al Gobernador en término de tercero dia con sujeción al art. 48, correspon
diendo á dicha Autoridad como Jefe superior de la Admi
nistración, según el art. 9.°, comunicar a su vez y ejecutar 
los mencionados acuerdos, suspenderlos en los casos que 
proceda, llevar el nombre y representación de la provincia 
en las comunicaciones de todo género, &c., &c.Se ve, pues, por la simple enunciación de las facultades 
respectivas de estas Autoridades, que las de las Diputacio
nes y Comisiones son meramente deliberativas, de gobierno 
y administración, al paso que las de los Gobernadores son 
de inspección, y de ejecución ó suspensión, según los casos, 
aunque obrando con entera independencia unas y otras 
dentro de su peculiar esfera, y con la armonía indispensable 
para evitar embarazos y dificultades en la marcha expedita 
de los negocios y en la gestión de los intereses que les están 
encomendados.Mal podrian ejercer los Gobernadores sus funciones pri
vativas, si en acuerdos de tal importancia como el que motiva este expediente se prescindiera de la intervención 
que la ley les reconoce; no bastando de un modo^confidencial tengan conocimiento de lo que las Corporaciones pro
vinciales determinen, según parece que se verificó respecto 
del nombramiento de los Comisionados ejecutores de Sa
lamanca.

La instrucción de 3 de Diciembre de 1869, reformada 
en parte por Real decreto de 25 de Agosto de 1871, aplica
ble á los Ayuntamientos y Diputaciones en virtud de lo 
prescrito en los artículos 145 de la ley Municipal y 78 de 
la Provincial, concede la facultad de expedir apremios con
tra  todos los segundos contribuyentes á todos los Jefes de 
la Administración económica. De forma que así como en 
el ramo de Hacienda y por lo que hace á los intereses del 
Estado estos funcionarios son los competentes para librar 
despachos de ejecución, así en el ramo de Gobernación y 
por lo respectivo á los intereses de las provincias los Gobernadores son los que deben comunicarlos, como Autori
dad más autorizada, y en la que residen, como se ha dicho, 
facultades de ejecución de que carecen las Diputaciones y 
Comisiones.Dedúcese de lo expuesto que, no obstante lo alegado por 
la Comisión provincial, el mandamiento expedido directa
mente por ella contra el Ayuntamiento de Yilloruela ado
leció de un vicio que le hubiera invalidado si el Goberna
dor, con conocimiento oficial del acuerdo, lo hubiera sus
pendido ó el Ayuntamiento hubiese representado oportu
namente al Gobierno. /Después de producir sus naturales efectos, la nulidad de 
lo actuado sólo conduciría á retardar el cobro de las canti
dades que se debían á la provincia, harto retrasado por 
cierto, por causas que la Sección no llega á comprender.

No se concibe en verdad cómo pueden descuidarse los 
representantes de un pueblo en cubrir una de sus atencio
nes más precisas durante el período de tres años sin que 
arguya un abandono reparable en la gestión de los intere
ses públicos; así como tampoco se explica satisfactoria
mente la conducta de una Corporación provincial que deja 
trascurrir tan largo tiempo sin hacer efectivos sus créditos, 
para después en un momento dado y con la falta de bene
volencia que se observa en este expediente descargar todo 
el peso del débito sobre una Administración determinada.

La prudencia hubiera aconsejado, dada la irresponsa
bilidad del actual Ayuntamiento respecto de los actos ó 
negligencias de los que le han precedido, concederle plazos 
cómodos para que de un modo lento, pero eficaz, hubiera 
saldado sus obligaciones.

En las disposiciones que rigen para la cobranza de las 
contribuciones del Estado hay m oratorias, condonaciones 
y otros temperamentos que hacen ménos aflictiva la con
dición del contribuyente, y en ella ha debido inspirarse la 
Comisión provincial de Salamanca ántes de ejercitar su 
acción con extremada dureza contra funcionarios que al 
fin desempeñan cargos obligatorios y gratuitos.

A reserva, pues, del derecho de los que se considerasen 
lesionados por la ejecución de los acuerdos de la referida 
Comisión, bien para reclamar los daños y perjuicios que 
se hubieren originado por la tardanza inexplicable del Co
misionado de apremio en la misión que le estaba enco
mendada, bien para repetir contra los ex-Concejales de 
aquel pueblo en la parte alícuota que les - corresponda del 
atraso del contingente provincial, si por omisión ó negli
gencia probada hubiesen incurrido en responsabilidad; la Sección opina:

Que la Comisión provincial no tuvo facultades para 
expedir por sí Comisionados de apremio; debiendo en lo 
sucesivo atenerse á lo declarado sobre este punto por Rea
les órdenes de 29 de Enero y 27 de Julio de 1872; reserván
dose su derecho al Ayuntamiento recurrente para repetir contra quien y en la forma que proceda por los daños y perjuicios que se le hubieren inferido;

V. E., sin embargo, con S. M., resolverá lo que mejor 
estime.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de Enero

de i876.=Excm o. S r:= P o r el Presidente de la Sección, el 
Marqués de Alhama.==Hay una rúbrica.=Excm o. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.»

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por esa Direc
ción general sobre la conveniencia de adquirir 2.200 metros 
de cable telegráfico subterráneo con envolvente de plomo, 
11.000 metros del mismo con solo envolvente de estopa 
embreada y  8.000 metros de conductor suelto, con aplica
ción á las comunicaciones interiores de Madrid y Badajoz; 
de acuerdo con lo expresado por la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado, y dada la urgencia de que queden es
tablecidas dichas comunicaciones en el término más breve 
posible para que puedan utilizarse las líneas recientemente 
concluidas en virtud de la ley de ampliación de la red tele
gráfica, S. IL el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
proceda al anuncio y celebración de subasta pública para 
la adquisición de los mencionados cables, en el término 
perentorio de 10 dias, cuya adquisición se hará con cargo 
al crédito extraordinario de 9.600.000 pesetas concedido por 
la ley de 7 de Marzo de 1873 ántes citada; quedando auto
rizada esa Dirección general para llevar á cabo la celebra
ción del remate, otorgamiento de la escritura y cumplimien
to de la misma, así como para ejecutar por Administración 
y con el auxilio del personal de Telégrafos las obras nece
sarias para la colocación de los expresados cables subter
ráneos.

Dios guarde á V. E-. muchos años. Madrid 12 de Mayo 
de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.
Pliego de condiciones ta jo  las cuales se saca á publica subasta

el sum inistro de 13.200 m etros de cable subterráneo de sieteconductores, y 8.000 m etros de conductor de cobre aislado, condestino á las líneas telegráficas de' Madrid y  Badajoz.
CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.* La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en el local de la Dirección general de Ccrreos y  Telégrafos el dia 22 del 
presente mes.2.a A todo pliego deberá acompañar la carta de pago que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos una cantidad en metálico, ó en papel del Estado bajo el tipo 
señalado en las disposiciones vigentes sobre el particular, im portante el 5 por 100 del valor total de la  obra al tipo de su basta. Este depósito se devolverá en el acto á aquellos d icita- dores cuya proposición fuese desechada.3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar al cuerpo de Telégrafos, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  de tantos de tal mes del corriente año, 2.200 metros de cable subterráneo de siete conductores con envolvente de plo
mo, 11.000 metros de cable de siete conductores sin envol
vente de plomo, y  8.000 metros de conductor de-cobre aislado, por el'precio -de tantas pesetas el kilómetro del primero, tantas  
pesetas el kilómetro del segundo, y tan tas  pesetas el k ilóm e
tro del tercero; y para seguridad de esta proposición presento el adjunto documento, que acredita haber consignado la fianza 
de ta ita s  pesetas, cofi arreglo á lo dispuesto en la condi
ción 2.a del citado pliego.»

4.a Toda proposición que no se halle redactada en los tér
m inos expresados, que exceda de los tipos fijados ó que con
tenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se considerará 
nula en el acto del remate.5.a A toda proposición acompañará otro pliego cerrado con 
el mism o lema que la proposición, en que se expresará quién es el proponente y las señas de su domicilio, y  al pié la firma 
del interesado.6.a Los pliegos cerrados que contengan la proposición y  la 
firma del proponente, se entregarán en el acto de la subasta  durante la primera media hora, pasada la cual el Presidente 
declarará terminado el plazo para la admisión y se procederá 
al remate.7.a Llegado este caso, y  ántes de abrirse los p liegos, po- * drán sus autores manifestar las dudas que se les ofrezcan ó 
pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia que una 
vez abierto el primer pliego no se admitirán explicaciones ni observación alguna que interrumpa el acto.

8.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos por su orden de presentación, desechándose desde luego los que no e s 
tén conformes con lo prevenido en los artículos anteriores, adjudicándose provisionalmente el remate á favor del postor 
que presente mayores ventajas.en el conjunto del servicio.9.a E l remate no producirá obligación hasta que no recai
ga la aprobación superior. Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á nueva licitación ver
bal entre sus autores durante 10 minutos, pasados los cuales 
el Presidente declarará terminada la licitación, apercibiéndolo 
ántes por tres veces.10. Queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acto del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

11. Hecha la aprobación por la Superioridad se elevará el contrato á escritura pública, que deberá otorgarse en Madrid; siendo de cuenta del rematante los gastos de ella y de dos copias'para la Dirección general de Correos y  Telégrafos.12. E l contratista deberá otorgar la escritura de contrata 
en el término de ocho dias, á contar desde aquel en que se le comunique la aprobación del remate, bajo pena de pérdida del depósito que se exige para tomar parte en la licitación, sin  
perjuicio de los derechos que á la Administración correspon
den, según el Real decreto de 27 de Febrero de 1832, acerca del modo de efectuar los contratos de servicios públicos.'Para el otorgamiento de la escritura de contrata consig
nará el concesionario como fianza en la Caja general de De
pósitos el 10 por 100 de la cantidad en que se le hubiere ad
judicado el remate. Este depósito quedará como garantía hasta  la recepción de las obras; y  en el caso de que el contratista 
faltase al cumplimiento de alguno de los artículos de este 
pliego de condiciones, quedará á beneficio del Estado, sin derecho á reclamación y sin perjuicio de la mayor responsabili

dad que haya derecho á exigirle con arreglo á las disposiciones vigentes sobre contratación de servicios públicos.13. E l pago se hará en libram ientos contra el Tesoro público, mediante certificado del individuo del cuerpo de Telégrafos nombrado para reconocer y  recibir este material.
14. E l contratista queda obligado al cumplimiento del contrato con sujeción al Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é 

instrucción de 10 de Julio de 1861, y  sujeto á las decisiones de las Autoridades y  Tribunales administrativos establecidos por las leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo, lo relativo á las cuestiones que pudieran surgir con la A dm inistración sobre la ejecución de este contrato, renunciando al dere
cho común y  á todo fuero especial.15. E l precio máxim o por que se admiten proposiciones es 
el de 2.750 pesetas por cada kilómetro de cable de siete cons
tructores con envolvente de plomo; 2.000 pesetas por cada k ilómetro de cable de siete conductores sin envolvente de plomo, 
y 215 pesetas por cada kilómetro de conductor suelto aislado.

CONDICIONES FACULTATIVAS.
1.a El hilo conductor de los cables estará formado por un  

cordon de siete hilos de cobre de medio m ilím etro de diámetro.2.a El cobre empleado en la fabricación será puro, su g ra vedad específica de 8.899, con tolerancia de 109 m iligram os en 
más ó en ménos; su resistencia á la ruptura será de 19 tonela
das por pulgada cuadrada de superficie; el hilo será recocido y  susceptible de formar nudos ó ataduras en frió, y  de poderse enderezar nuevamente después de arrollado sobre sí m ismo.Lá resistencia al paso de la corriente del cordon conductor 
estará representada por 22 óhms. por kilóm etro, calculada á la  temperatura de 75° Farenheit, ó sean á 24° del termómetro centígrado; dicha resistencia se apreciará por comparación 
con el puente W heastone en un galvanómetro Thomson con 
una batería de 30 elementos Siém ens.3.a Cada cordon estará cubierto de una capa de gutta-per- 
cha de 45/10 de m ilím etro de grueso.4.a La gutta-percha empleada será de primera calidad y  bien depurada, acusando una gravedad específica comprendida 
entre 0;9693 y 0‘9810; su conductibilidad debe ser próxim am ente á la temperatura media de 25® centígrado y presión 
atmosférica ordinaria.5.a Dichos hilos llevarán sobre la gutta una cubierta de 
cáñamo impregnado de brea de Stockolmo, con exclusión absoluta del alquitrán de hulla. Estos conductores se reunirán en 
número de siete, torciéndolos para formar un cordon.6.a Este cordon se formará de dos capas de estopa embrea
da de la m ism a manera que la anterior, arrolladas en sentido  
opuesto.7.a Los cables forrados de plomo podrán llevar sólo una 
capa de estopa alquitranada ántes del forro.8.a Los que no llevan cubierta metálica serán barnizados 
de composición clark.9.a Todos los cables se entregarán en trozos de 500 metros 
de longitud arrollados en una bovina de madera con eje de hierro para que pueda fijarse y  dar vuelta sobre sí m ism o, con 
objeto de facilitar el tendido.10. E l conductor aislado estará formado , igualm ente que 
los que componen los cab les, de siete hilos de cobre retorcidos en cordon, forrado de gutta-percha y  de una envolvente 
de cáñamo alquitranado, con las m ism as condiciones que para 
los cables. Y11. Estos conductores se entregarán en rollos de un k iló
metro de longitud en un solo cabo.12. La Adm inistración se reserva la facultad de hacer reconocer estos materiales cuantas veces lo juzgue oportuno, a s í como de inspeccionar su fabricación por funcionarios del cuer
po; estando obligado el contratista á facilitar al comisionado 
encargado los medios que crea necesarios al efecto.Las cantidades de cable que se subastan son: 1.200 metros 
de cable con envolvente de plomo para Badajoz, y  para Ma
drid 1.000 metros del mencionado cable, 11.000 del m ism o sin  
envolvente de plomo y  8.000 de conductor aislado.Este material deberá quedar entregado en Badajoz y  Ma
drid á los dos meses, á contar desde la fecha en que se otor
gue la escritura de contrato.

Los gastos de reconocimiento de estos materiales se harán por cuenta del contratista, el cual estará obligado ade
más á facilitar á los comisionados del cuerpo de Telégrafos cuantos datos y  noticias juzguen necesarios para cerciorarse 
de sus buenas condiciones. También será obligación del contratista pagar los gastos que ocasione la inserción en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  de este pliego de condiciones.

Madrid 12 de Mayo de 1876.=E1 Director general, C. V i-  
llaam il.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R ey  (Q. D. G.) del pro
ceso de juicio contradictorio instruido en averiguación de 
si D. Basilio Fernandez Grande,.Com andante graduado, 
Capitán de Artillería, es acreedor á la Cruz de San Fernan
do por el mérito que contrajo en el incendio ocurrido en 
uno de los talleres de la Fábrica de pólvora de Murcia el 
dia 10 de Febrero de 1875:

Considerando que, según resulta del mencionado pro
ceso, el expresado Capitán llegó al sitio del incendio en 
los primeros momentos en que el terror dominaba á los 
operarios, y dispuso con serenidad, acierto y energía los 
trabajos para evitar su propagación á los talleres cercanos, 
tomando personalmente las disposiciones necesarias en el 
del núm. 3, donde existia gran cantidad de combustibles 
y era mayor la exposición por estar á 12 metros del sinies
tro, y á donde el aire dirigía el humo y las llamas:

Considerando que no se limitó á impedir la extensión 
del fuego, sino que ya asegurada tan importante medida, 
tomó una piqueta y subiendo por una escala á la cubierta 
del taller que ardía, ayudado por sus subordinados ya ani
mados al ver valor y exposición tan ostensible, logro, 
cortando las vigas que ardían, salvar una parte del taller 
quemado, á pesar de contener materias inflamables como a
ya destruida:

Considerando que de todo lo expuesto resulta demos
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i un distinguido mérito al evitar una voladura de tan 
Aeradles y fatales consecuencias: 
fisto el caso 44 del art. £5 de la ley de 18 de Mayo 
86$, al cual se ajusta el comportamiento del expresado 
ial; y de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
mo de la Guerra y Sección de Guerra y Marina del 
isejo de Estado en sus acordadas de 24 de Diciembre 
1875 y 24 de Marzo próximo pasado;
S. M. ha tenido á bien conceder al Comandante gra- 

.ado, Capitán de Artillería, D. Basilio Fernandez Grande? 
Cruz de primera clase de la Orden de San Fernando, 

Misionada con 375 pesetas anuales, por el mérito que con- 
•ajo en el expresado incendio de la Fábrica' de Murcia, y 
uya pensión empezará á abonársele desde el dia 10 de Fe
dero de 1875, en que aquel se verificó.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 
de Abril de 1876.

CEBALLOS.
Sr. Capitán general de Valencia.

  

MINISTERIO DE HACljENDA.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: La Comisión general de presupuestos del Con

greso de los Diputados ha resuelto prorogar hasta el dia 31 
del actual el plazo señalado en su acuerdo de 27 de Abril 
último para que los Delegados nombrados por los acreedo
res puedan acreditar su derecho á ser oidos ante aquella 
sobre las condiciones de mútua conveniencia á que debe 
subordinarse el arreglo de [la Deuda del [Estado; y en su 
vista, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
publique dicha resolución en la Gaceta para que llegue á 
conocimiento de ios interesados, sin perjuicio de las demás 
disposiciones adoptadas paraqua.el referido acuerdo tenga 
toda la publicidad conveniente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 42 de Mayo
de 1876. ...............

SALAVERRÍA,
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Ilmo. S r.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner que se den las gracias en su Real nombre á D. Anto
nio Bernal de O’Reilly, Cónsul general de España en Ba
yona, por el donativo que ha hecho al Museo Arqueológico 
Nacional de un mosáico procedente de las termas de Tito 
en Jerusalen; resolviendo Jal propio tiempo que se haga 
público por medio de la Gaceta de Madrid este rasgo de 
patriótico desprendimiento.

De Real orden lo digo á Y. I. para sufjconocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Mayo de 1876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Dirección general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá presen

tarse el dia 16 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que le fueron admitidas en la cuar
ta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.® y 2 
de Julio del año último.

Número
del

resguarda INTERESADO.
del

depósito.

132 D. Darío Vivanco.
Madrid 12 de Mayo de 4876.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=Y.# B.°=DE1 Director general, Mena.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Al anunciar en la G a c e t a  del dia de ayer el extravío del 

resguardo de cupones del segundo semestre de 1872, expedido 
en 21 de Junio de 1873, correspondiente al depósito señalado 
con el núm. 68.395 de registro, se padeció el error de designar á 
dicho depósito con el núm. 90.720 de entrada, en vez del 90.726, 
que es el que le corresponde; y como esta equivocación pu
diera causar perjuicios al interesado, se rectifica por medio 
del presente anuncio, haciendo constar que el resguardo ex

traviado tiene los números 90.720 de entrada y 58.395 de re
gistro.

Madrid 13 de Mayo de 1876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

T e s o re r ía  C en tra l de la  H ac ien d a  p ú b lica .

Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito de 
175 millones, que han sido llamados á hacer el canje en esta 
Tesorería desde el dia 3 de Abril último hasta.la fecha, pue
den presentarse el dia 13, desde las once de la mañana á la 
una de la tarde, á recoger los títulos definitivos que les cor
respondan.

Madrid 12 de Mayo de Í876.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D irección  gen era l da Correos y  T elégrafos.

Condiciones tajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Reibs y Gandesa,
de la provincia de Tarragona.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje y diariamente de ida y vuelta desde Reus á Gandesa 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna'clase , y con arreglo á las con
diciones establecidas para el servicio, distribuyendo en su trán 
sito los paquetes, certificados y demás dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo ios que de ellos partan á otros destinos.

2.a La distancia de 68 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 11 horas, sin contar el tiempo que 
se invierta en las detenciones que marcará el itinerario que 
forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, y en el 
cual se fijarán también las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la línea, pudiendo alte
rarlo dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retra&os cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en lospuntos más convenientes de la línea, ajuicio del 
Administrador principal de Correos de Tarragona. Si el servi
cio se prestara en carruaje, tendrá este almacén capaz para 
conducir la correspondencia, é independiente del lugar que 
ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir. #

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Tarragona.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
c~'tenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el di*a en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

di. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el núme ’o de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determinará á prorata el au
mento ó rebaja q ue corresponda. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 
dia's siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de re -  
gativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho á indemnización alguna.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos. •

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

14. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

15. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término 
que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condi
ciones de este pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Tarragona y por los demás medios acostum
brados; y ter.drá lugar ante el Gobernador civil y Alcaldes 
de Reus y Gandesa, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 12 de Junio próximo, á la

una de la tarde y en el local que señalen dichas Autoridades.
18. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 

2.500 pesetas anuales.
19. P a ra  presentarse corno licitador será condición precisa 

depositar préviamentc en la Tesorería de Hacienda pública do 
Tarragona ó en una de las subalternas de Rentas de Reus ó 
Gandesa, como dependencias de la Caja gen e ra ’ de Depósitos, 
la suma de 250 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deu
da .pública al tipo que les esté asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren a i  de su Cotiza
ción en Bolsa el dia anterior al fijado para, la subasta. Estos  
depósitos, concluido el acto del remate, serán devueltos á los 
interesados, ménos el correspondiente al mejor postor ,  que 
quedará en las oficinas del Gobierno de Tarragona^para su for- 
malizacion en la Caja sucursal de Depósitos tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero ele 4860.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Reus á Gandesa y viceversa, por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que 110 reúna los requisitos que señala la condición 20, 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general y de fecha 40 de Febrero de 4874. .

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigírsele 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

Madrid 8 de Mayo de 4876.— El Director general, G. 
Cruzada.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

D irección  g e n e ra l de O bras p ú b lica s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Abril úl

timo, esta Dirección general ha señalado el dia 47 del próximo 
mes de Junio, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reconstrucción del puente de 
Ampuero, en la carretera de tercer orden de Cereceda á La
redo, por su presupuesto de contrata de 38.629‘04 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento , y en Santander ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos puntos de mani
fiesto para conocimiento del público el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, con otro anuncio de la misma 
subasta, en el cual aparece además el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en la subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el 
caso, que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposicio
nes iguales, y fuese, necesario por tanto celebrar una segunda 
licitación abierta entre sus autores.

Madrid 9 de Mayo de 4876.=E1 Director general, E. Gar
rido.

é
S e c re ta r ía  g e n e ra l de la  U n iv e rs id a d  Central.
Conforme á lo dispuesto en el art. 3.° del decreto de 27 de 

Octubre de 4875, los Sres. D. Adolfo Sánchez y Sánchez y Don 
José María Quesadá y Salvador, aspirantes al examen del pri
mer grupo, correspondiente á la Facultad de Farm acia, se 
servirán presentarse el martes próximo, 46 del corriente, á las 
tres de la tarde, en el salón de grados de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central, á fin de sufrir el examen de 
las asignaturas correspondientes á dicho grupo, pudiendo con
sultar durante los. dias 42,43 y 46 en el Decanato de dicha Fa
cultad, de diez á dos de la tarde, los programas correspon
dientes á las citadas asignaturas, conforme á lo dispuesto en 
el art. 4.® del citado decreto.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente se anuncia 
para conocimiento del público y de los interesados.

Madrid 14 de Mayo de 4876.=E1 Secretario general, José 
de Isasa.
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M IS T E R IO  DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PU B LICA .

Relación ob ra s  p resen ta d a s  en  e l M in is ter io  d e  F om en to  en  e l m es  d e  A b ril d e  1 8 7 6 , en cumplimiento de lo p revenido en  e l a rt. 13  d e  la  ley  d e Propiedad litera
ría  de 10  de Junio de 1 8 4 7 .

D í a s .                          T i t u l o  d e  la s  o b r a s . Autor ó traductor. Editor ó propietario Tomos y tamaño.

I

8 Manual de Micrcquimia clínica, ó diagnóstico médico, con figuras

LIBROS.

Dr. Eduardo García Solá...................... Sres. Moya y Plaza.............. ............. Un tomo en 8.° 
Idem id.

Idem en 4.°

Idem en 8.°

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem en 4.°
, Idem en 8.°

Dos en id.
Uno en 8.°
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem en 4.®

Idem en 8.°
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Uno en folio.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem en 8.a francés.

Idem id.

Idem en folio.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

i Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Un cuaderno en 4.6 
Idem id,

Idem id.

Dos id.

40 Observaciones sobre la estadística territorial, con un plano............
11 Apuntes acerca de la. caza y conservación de los insectos, con íigu-

D. Juan Callejo y Madrigal*................ El autor....................................................

D. Ignacio Bolívar................................ El autor...................................................
fcL Tesoro de conocimientos, libro de lectura corriente para las Escue

las y útil para toda clase de personas, con figuras intercaladas..
18 Pedagogía práctica, curso completo de lecciones y ejercicios para las

Escuelas.—Tomo II. Enseñanza elemental. Primer grado.. . . , . .
19 Robinson, zarzuela bufa en tres actos y en prosa, original. Música

D. Cárlos Baker .o .................... ............. D. Guillermo Macintosh, de Londres. 

El autor.................................... ..Th Mariano Oarderera* ..........

D. Rafael García Santistéban.............. Idem ............................. .. *..................
La esposa del vengador, drama en tres actos y en verso. Tercera

D. José Echegaray............................... . Idem..........................................................
M , Horas de consulta, sainete en un acto y en verso, original..............
id . La muerte de los cuatro sacristanes, apropósito nuevo en un acto y

D. -Vital Aza.......................... .. Idem........ .................................................

D. Ricardo de la Vega.. . . . .......... .. Idem ......... ...................... .............. ... ...■
JcL Vivir al dia, comedia en tres épocas y en verso, original.. ,
Id , ¡Viva la paz! Apropósito patriótico en un acto y en verso, original. 
Id . Obras son amores, juguete cómico en un acto y en verso, original. 
SO Revista europea.—Año II. Tomo VI. (Comprende los números pu- 

; blicados en los meses de Noviembre y Diciembre de 187o y Ene-

D Rafael María Liern.. .............. D, Alonso Gullon.......... . .......................
Idem .............. .......................................... Idem . ........................... ................. .
D. Eduardo Jackson Cortés............ .. Idem ..................... ..............................

Varios........................... ................. ......... D. Eduardo de Medina.. . . . . . . . . . . . .
Id. Legislación del papel sellado, agrupada por clases y comentada.. .  

|Id. Anatomía del corazón, novela original. Parte primera y segunda, 
con una carta de Gertrudis Gómez de Avellaneda, duodécima edi
ción la parte primera y tercera edición la segunda........ .  ̂ .̂........

Id, La nube negra, cuento de salón (novela original). Segunda edición...

D. Manuel Becerra y Toro.................... El autor................ ............................ .

D. Teodoro Guerrero......................... Idem..........................................................
Idem. ............ . . . . . . ..................... .. Idem .........................................................
Idem .. . .  .............................. . ............... Idem .........................................................

T¿[ p]} escabel de la fortuna novela original. ......... .. Idem........................ . . .............................. Idem.............................................. ...........
Las llaves, sátira social . . .  .................. ......................... Idem.................................................... Idem.......... ..........................................

%% La ley penal, estudios prácticos sobre la interpretación, inteligencia
y aplicación del Código de 1870.................................................

9á  Higiene física y moral de los niños, traducción de D. Nicolás María 
Rivfiro v Custodio v D Antonio Fl^nino v Cano. . *.......... *...........

D. Manuel Azcutia.. . . . . . . . . . . . . . . . . D. Antonio de San Martin........ ...........

Dr. L. Seraine................ . Los traductores. ....................................
Id. Guia del contratista de obras y servicios públicos............. .
£6 Anuario de Medicina y Cirugía prácticas para 1876, resúmen de. los 

trabajos prácticos más importantes publicados en 1875. Tomo NIII. 
Id. Método intuitivo de Geometría (papel caligráfico, diez lecciones en 

cinco cuadernos). Secunda edición........ .............•......... •............. . •

D. Ricardo Márcos Bausá.. . . . . . . . . . . El autor.................................. .................

D. Estéban Sánchez de Ocaña............ D. Cárlos Bailly-Bailliére....................

D. Benjamín Grás................................ . D. Francisco Boronat y Satorre..........
£7 Método de lectora, Parte primera..................................... .. D. José Roselló y Bestard . . . . . . . . . . . D. José González.................................

3 La paz, apropósito-cómico-lírico.— Núm. 4 .— Jota para piano con 
letra de D. R. Puente y Brañas. Reducción de Isidoro Hernández. 

Id© Idem id.—Núm. 1.—Preludio para piano solo. Reducción de Isidoro
TTppnnndpv - -  ̂ . . . . . .  a »

MÚSICA.

C. Oudrid.. .  ................................ .. D. Antonio Romero y Andia.............. ..

Idem......................................................... Idora........................................................
8 Centimevien, romanza para soprano con acompañamiento de piano. 

Trj DpQTTprHrlri mn 711rpp íinrR niii.no
Sta. D.a Ascensión Martínez y Ramírez. 
D. Alvaro Luceño....................................

D. Nicolás Toledo..................................
Idem.................... ................... .................

Trí SpIip'P'zo "nfiTn. oinoo .............. D. Aureliano de Valle............................ Idem........ ............................................... .
49 La luna de miel polka-mazurca de salón para piano........................ D. Tomás Damas.............................. .. D. Antonio Romero y Andía...............
Id* El ramillete, álbum de baile de fácil ejecución para piano.—Núme

ro 1.— La rosa, polka.— Núm. 8.— La dalia, habanera.— Núme
ro 3.—El pensamiento, schottisch.—Núm. A.—-La sensitiva, polka- 
mazurka.—Núm. 5,— La pasionaria, redowa.— Núm. 6.—El jaz
mín, vals. Segunda edición....................................... .. D. Gabriel Arias.................................. • • Idem.......... ....................... ......................

Id. Oficio de difuntos (á dos voces) tiple y contralto ó tenor y bajo con 
acompañamiento de órgano expresivo.—Núm. 1 .—Invitatorio.— 
Obra 151.-—2. [Salmo.—Ob. 15%.—3.—Libera me y Requiescat.— 
Obra 153............................................................................ * . ................... D. Cosme José de Benito.................... Idem .............................................. .

Id . La Marsellesa, zarzuela en tres actos, preludio para piano.—Reduc
ción de T. y M. Fernandez............... .................................................. D. Manuel F. Caballero.. . . , « * . . .  . . Idem........................................................

Id© Idem.—Núm. 1. A.—Introducción y coro, para canto y piano, letra 
de D. Miguel Ramos Camón.—Reducción de T. y M. Fernandez.

Id. Idem.—Núm. 1. B.—Estrofas de Rouget, para canto y piano, letra 
de D. Miguel Ramos Carrion. Reducción de T. y M. Fernandez..

Id* Idem.— Núm. 1. C.—Entrada y estrofas de Flora, para canto y pia
no, letra de D. Miguel Ramos Carrion. Reducción de T. y M. Fer
nandez ....................... . ............. ...............................

Idem ,. . . . . . . . .  *.............. . . . . . ............. Idem........................................................

I d e m .................... . Idem...................... ......................... ..

I dem................................................ .. Idem.......... ........................................ ..
Id. Idem.—Núm. 3.—Romanza de Magdalena, para canto y. piano, letra 

de D. Miguel Peamos Carrion. Reducción de T. y M. Fernandez..
81 Jota aragonesa, verdadera imitación de la Rondalla al estilo del 

país, ejecutada con guitarras y guitarros y con los tres cantos 
populares exactos como los cantan la gente del pueblo, arreglada 
para piano por...................... ..................................................................

Idem......................................................... Idem............................................ ..

D. A. Perez Soriano.................... ......... D, Andrés Vidal, h ijo............................
Id» La Monja Alférez, zarzuela en tres actos.—Núm. 1.—Serenata para 

canto y piano, letra de D. Carlos Coello........ ..................... .. D. Miguel Marqués........................ .. Idem..................................................... ...
Id. Gloria á Bilbao, zortzico para piano.............. ...................................... D. E. M. Zabala.......... ........................... Idem.......... .............................. .......... .
Id* El Desengaño en un sueño, drama en cinco actos.—Gran marcha

del segundo acto para piano. Reducción de E. L. Juarranz..........
Id o Himno descriptivo á la paz, para piano................................... .............

D. M. Marqués....................................... . Idem . . . . . . . . . ......................................
D. Eduardo López Juarranz . . . . . . . . . Idem........................ ..................................

Id. Rienzi, ópera trágica en cinco actos, de R. Wagner. (Improvisación.)
Aria d’Adriano, para piano....................... ......................................... D. Alfredo Jaell.................... . . .  *.......... Idem.................... .............................. ..

Id* En alta mar, melodía fantástica para canto y piano, letra de R. Se- 
púlveda.................................................................................................... D. A. Di-Franco.............................. Idem • ...................... . . . . . . . ................

Id© Toma de Estella, himno á S. M. el Rey D. Alfonso XII, para canto
y piano, letra de Doña Josefa Sevillano del ToráL........................

Id. Rienzi, ópera trágica en cinco actos, de Wagner. (Improvisación.)
Trio para piano................................................... ................. ..............

D, Lorenzo Suarez,............. ................ Idem ................... .....................................

D. Alfredo Jaell.. . .  . . . . • Idem .. . . . . .  ........................................
Id . Angelita, polka-mazurka para piano solo.............................................. D. MarianoRogel............................ . Idem.................. ................
Id. Al limo. Sr. D. José de Cárdenas, recuerdo de su buen amigo, para 

piano . .................................................. . .............................................. D. Antonio Peña y Goñi Idem . .  . . . . .  . » .
Id. El contrabandista, canción andaluza flamenca para canto y piano. 
Id. La Salerosa, canción española escrita expresamente para la emi

nente artista Antonietta Pozzoni, letra de Cano y Cueto y Pa
lacio ............ . ..................... ............ .............. .. ....................  . .

D. José Jiménez Leiva.......................... D. Andrés Vidal, hijo............................
t

D. Cristóbal Oudrid.. . . Idem . . .
88 Qui-qui-ri-qui, habanera para canto y piano ó piano solo.............. D. A. de la Cruz..................................... D. Pablo Martin............ ............ ..

3 j Revista europea.—Núm. 110.—Año III.—Tomo V II..........................
ENTREGAS.

Varios....................................................... Sres. Medina y Navarro.. .4 Doña Perfecta. Entrega I a........................ ..................................... .........
& La Familia. Revista del hogar, ilustrada con fotografías.—Núme

ro 8.—Año II.—Segunda énoca................ ................... ............
D. B. Perez Galdós........ ....................... El autor. . . . ............ .. ..........................

»

Varios (texto: D. J. Magistris) (hojas 
de dibujo)................................ ..........

D Emilio Rui y d** Síi]?i7rir
7 La Guirnalda, periódico quincenal de educación y labores dedica

do al bello sexo.-—Año X.—Números 6." y 7.*............................ *..
D. Miguel II. de Cámara................ ....
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Titulo de las obras. Autor ó trad u c t o r . Editar ó propietario. Tomos y tamaño.

8 Tratado de'-Química inorgánica, teórico y práctico, aplicado á la 
Medicina, y especialmente á la Farmacia. Entregas 11 y 18. Se-

D. Rafael Sáez Palacios................ .. D. Cárlos Bailly—Bailliére. . . . . Dos cuadernos en 4 f

Uno en id.
Idem id.

T C ( Ok W1 4 rl

10 Estudios sobre doctrina general de la ciencia. Condiciones funda
mentales del conocimiento científico. Introducción. Entrega 1.a. .

Revista europea.— Núm. 111. Año III. Tomo V I I ......... ..................
Tratado de Química inorgánica, leórico y  práctico, aplicado á la 

Medicina, y especialmente á la Farmacia.- Entrega 13. Segunda

D. Vicente Calabuig y Carra... . . . . . .
Varios»..................................................

El autor.............................. . .............
11
15

D. Eduardo de Medina . .................

D. Rafael Sáez y  Palacios............ D Cárlns "Ríii 11v-Bai 11 ip p̂

17
19

Revista europea.— Núm. 118.—Año III.— Tomo V I I ......................
Biblioteca de la enseñanza especial de sordo-mudos y de ciegos.

Diccionario de mímica y dactilología. Entregas 1.a, 8.a y 8.a-----
Lecciones de obstetricia .y de las enfermedades especiales de la mu

jer y del niño. Entrega 8.a........... * ................................................

Varios................................... . ..............

D. Miguel Fernandez V illab rille ........

!-’• lUO jL> Cil 11 V -Odlillt/ t O
D. Eduardo de Medina...............

El autor .................................................

lueiTl 1CL
Idem id. 

Tres en 8.°
m .

D. José Vivas Cruz.............................. El autor Uno en id.

Cinco en id.

Uno en id. 
Idem en 4.°

Idem id.

Idem id.

id . j Manual del microscopio en sus aplicaciones al diagnóstico y á la 
i clínica. Traducción de Marcelino Gesta y Leeeta. Entregas 11, 
i 18, 13, 14 y 15............. ................ ..................................... . . .......... D. Mathias Duval y León Leraboullet. 

Julio Verne........* ..................................

El traductor .
u  \i Miguel Strogoff. De Moscou á Irkoutsk. Traducción de Nemesio 

Fernandez Cuesta. Entrega 1.a.............................................. Sr es Gaspar
id . ■ Revista europea. Núm. 113. Año IIL  Tomo V IL ........* .................... Varios............. .. o................................ D. Eduardo de Medina
S i. La Familia. Revista del hogar, ilustrada con fotografías.—Núme

ro c9.—Año II. Segunda época.......................................................... » D Emilio Ruiz de Saín zar
Id. La Familia. Revista del hogar, ilustrada con fotografías.—Núme

ro 10.— Año II. Segunda úpoea.. . . » ............. , . ............................ ..: 3). Idem, .

E S TA M PA S .

81 Retrato litografiado del Excmo. Sr. D. Arsenio Martínez Campos, 
Capitán General del Ejército español............................................. D. Santos González Ruiz . D. Santos González Ru iz....................

D. Francisco Borona!; v  Eaforre
Una hoja en folio, 
ídem al cromo. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id̂
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

86 España geográfica histórica ilustrada. Provincia de Álava............. Varios........................ .....................
íd .

x O O
Idem.— Albacete......................................... . . . ................................... Idem.....................................................
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Idem
M . Idem.—Castellón................................................................................. Idem..... ...................................... . Idem
Id . Idem.— Ciudad-Real........................................ .............................. Idem ............................... ............ .. Idem
Id. Idem.— Córdoba... ............................................................................... Idem ....................................... ............ Idem
Id. Idem.— Guadalajara............................................. ............................... Idem ........................ * ........................... Idem .

[:Id.
d

Idein.—Huesca..................................................................... ............. . Idem......................................... ........... Idem *
i Id. Idem.—Málaga............................... ¿..................................................... Idem.................................................... Idem
Id. Idem.—Pontevedra... . .................................................................................................... Idem................................................. Idem
M . Idem. -  Teruel.............................. .................................................... . Idem____ _________________________ Idem

Madrid 4 de Mayo de Í876.=¿=E1 Director general, Joaquin Maldonado Maeanaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Junta económica de la Fábrica de pólvora 
de Granada.

Debiendo celebrarse á los 31 dias del en que se inserte el 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , ó al siguiente si 
fuese festivo, á las doce de su mañana, subasta pública ante 
la Junta económica de la Fábrica de pólvora de Granada para 
la adquisición de 1.350 quintales métricos de agramiza , 360 
quintales métricos de azufre de primera fusión, 5.000 ripias 
de pino, 8.400 sacos de lino de primera clase de Bélgica para 
empaque de pólvora, y 8.300 quintales métricos de leña de 
olivo ó encina, se anuncia al público para conocimiento de to
dos los que quieran tomar parte en la 1 icitaeion, la cual ha de 
celebrarse á la hora prefijada en el local denominado el Afino; 
en cuyas oficinas se hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones y muestras de los expresados artículos y efectos todos 
losfdias no feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres 
de la tarde.

Las proposiciones deberán entregarse en pliego cerrado 
.media hora ántes de empezar el remate al Presidente del T ri
bunal, acompañadas del documento que acredite haber hecho 
en la Caja general de Depósitos ó sus delegadas el del 5 
por 100 del importe total de cada uno dé los servicios que se 
subastan.

Dichas proposiciones deberán redactarse como el siguiente 

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de (tal parte;, enterado del anuncio 
inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  oficial de Madrid 
y Boletín oficial de (tal provincia), y del pliego de condiciones 
á que se refiere,, documentos ambos relativos á la contratación 
en subasta pública con destino á la Fábrica de pólvora de Gra
nada, de (tal artículo), se compromete á efectuar su entrega al 
precio de (tanto, en pesetas y céntimos, expresándolo en letra, 
sin enmiendas ni raspaduras), por (la unidad á que se refiera 
^1 respectivo precio límite), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Granada 10 de Mayo de 4876.—Por acuerdo de la Junta, 

el .Oficial primero de Administración militar, Pedro Serrano.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

Alcaldía de Piélagos.

D. Pablo Fernandez García, Alcalde accidental del Ayun
tamiento de Piélagos, provincia de Santander.

Hago saber que declarado soldado por este Ayuntamiento 
en la quinta de 100.000 hombres el mozo Juan Salas Gánda
ra, natural del pueblo de Zurita, no compareció en referido 
Ayuntamiento, ni ante la Gomision provincial el dia de la en- 
trega, para lo que se le habia notificado por medio de la per
sona más inmediata de sus parientes, en cuya virtud se le ha 
instruido el oportuno expediente de prófugo.

 ̂Ruego por lo tanto á las Autoridades , tanto civiles como 
militares, se sirvan disponer se proceda á la captura de citado 
mozo, conduciéndole congas seguridades debidas á esta Alcal
día ó al Sr. Gobernador civil de la provincia de Santander.

Piélagos 9 de Mayo de 4876.—Pablo Fernandez.

Tenencia cuarta de Alcaldía de Cádiz.
D. Francisco de Mier y Teran, Teniente cuarto de Alcalde, 

encargado del despacho de los expedientes de fincas ruinosas.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños, cen

sualistas y demás personas que por cualquier concepto tengan 
derecho á la casa ruinosa, calle del Angel, de esta capital, nú
mero 181 antiguo, 15 moderno, para que dentro del término de 
cuatro meses, que empezarán á contarse desde el dia en que 
aparezca el presente inserto en la  Ga c e t a  de  M a d r id , com

parezcan en esta Tenencia á exhibir los títulos ó documentos 
que acrediten su propiedad, y á obligarse á su reedificación 
dentro del término que la ley les concede; apercibidos que de 
no efectuarlo, se procederá al aprecio y venta del prédio, y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 9 de Mayo de 1876.=F. de Mier y Teran. X — 1908

ADMINISTRAClON D I JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
Albacete.

D. Estéban Macragh, Juez municipal de esta ciudad, é in
terino de primera instancia de la misma y su partido, por ha
llarse enfermo el propietario.

Por el presente primer edicto y término de 30 dias, á con
tar desde el en que el mismo aparezca inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , se cita, llama 
y emplaza á los.que se crean con derecho á la herencia deja
da por Juan José Gómez Oliver y Juana Piqueras Rodríguez, 
su mujer, naturales y  vecinos que fueron de esta ciudad, en la 
cual fallecieron al parecer intestados, el primero en 86 de Oc
tubre de 1874 y la segunda en 17 de Enero último, á fin de 
que dentro del expresado término comparezcan en este Juz
gado á hacer uso del que se crean asistidos; prevenidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar y dará 
la tramitación que corresponda al expediente que se ha in
coado á petición de Concepción é Isabel Gómez y Piqueras, 
hijas de los repetidos finados, en solicitud de que se les de
clare herederas, abintestato de los mismos.

Dado en Albacete á 87 de Abril de 1876. =  Estéban Ma
cragh.— Por mandado de S. S., José Serna y Olivas.

X — 1899
Algeciras.

D. Rafael López Prieto, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente mi primer edicto cito y  emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho para reclamar subsa- 
nacion de agravios y perjuicios que se les hubiesen causado 
en la oficina del Registro de la propiedad de este partido du
rante estuvo a cargo del Registrador D. Juan Ponce de León, 
que lo desempeñó desde el 83 de Enero de 1864 hasta el 11 
de Abril del presente año, para que en el término de tres 
años, que principiarán á contarse desde el dia siguiente al de 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , se pre- 

I senten en este Juzgado y  por la Secretaría del infrascrito á 
' deducir sus acciones; bajo el concepto que de no hacerlo den
tro de dicho término les parará perjuicio , pues así lo tengo 
mandado en expediente promovido por el D. Juan Ponce de 
León para que se le devuelva la fianza que tiene prestada en 
garantía del buen desempeño de dicho destino.

Y  se publica por el presente, en conformidad á lo dispuesto 
en el art. 306 de la ley Hipotecaria.

Algeciras 6 de Mayo dé 1876.— Rafael Lopez.«= Manuel 
Perez. X — 1898

Castellote.

D. Federico Galicia, Juez de primera instancia de Caste- 
Ilote y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados al fallecimiento de José 
Lerred y Piquer, vecino que fué de Tronchon, para que en el 

: improrogable término de 30 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de la

provincia, comparezcan en este Juzgado á deducir el de que 
se crean asistidos, porque pasado dicho término sin verifi
carlo se seguirá el expediente por sus trámites, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Castelloíe á 4 de Mayo de 1876. =  Federico Gali- 
cia.=De su orden, Rafael Alber. X — 1903

Gijon.
D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 

deGijon.
Por el presente primer edicto se cita y llama á los que se 

crean con derecho á la herencia de D. Joaquin González y A l
varez Veriña, que falleció en esta villa el dia 6 de Mayo de 
1843, para que dentro del término de 30 dias comparezcan por 
sí ó por medio de persona apoderada al efecto á deducir su 
derecho; pues así lo tengo mandado en los autos de abintes
tato pendientes en este Juzgado.

Dado en Gijon á S de Mayo de 186S.=Segismundo García 
Borron.=Por mandado de S. S., Francisco Rivas.

X — 1893
La Almunia.

D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera instancia 
de La Almunia y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á ios bienes de las capellanías ó 
beneficios fundados en esta villa por María Contin y An
tón Juan y Catalina Calatayud, para que en término de 30 
dias , á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  se presenten en este Juzgado á deducirlo en forma; pues 
pasados sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; 
así lo tengo acordado en virtud de escrito del Procura
dor D. Manuel Farjas, en nombre de D. José Acha Domenech 
y D. Hilario Bermudez de Castro, como marido de Doña Fran - 
cisca Acha Domenech, los cuales solicitan la propiedad de ta
les bienes, sin perjuicio dél usufructo que corresponde hoy en 
los mismos á los actuales poseedores D. Miguel Acha y Lá
zaro y D. Pedro Grima.

Dado en La Almunia á 4 de Mayo de 4876.=Nicomedes de 
Urdangarin.=De su orden, Eugenio Gil. X —1897

Madrid.—Hospital.

D. Felipe Valero y  Serióla, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de Madrid.

Por el presente hago saber que á voluntad de sus dueños 
se sacan á pública subasta por término de 80 dias las fincas 
siguientes:

La mitad de la hacienda y  de la casa nombrada de Media- 
nedo, sita en término de la villa de Yunquera, que corres
ponde á los interesados proindiviso con la otra mitad, tasada 
la que se subasta en 66.940 pesetas, por cuya cantidad se sa
can á la venta á calidad de que de la que produjere el remate 
se ha de cubrir sin desmembración la correspondiente por su 
participación á los tres menores.

Además, como perteneciente al menor D. Isidro, se subas
tan las siguientes:

Una tierra de tres fanegas y  tres celemines, en término de 
Guadalajara, al sitio de la Zapatera, tasada en 650 pesetas: 
otra de seis celemines en los Argollones, en 185 pesetas: otra 
de cuatro fanegas en la cuesta de Hita, en 300 pesetas; y otra 
en Matapuercos, de una fanega seis celemines, tasada en 150 
pesetas.

Y  para su remate, que se celebrará doble y  simultáneo en 
esta capital y  en el Juzgado de Guadalajara, se señala él dia 1%
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de Junio próximo, á la una de su tarde, en los locales de los 
referidos Juzgados, á calidad' de que para tomar parte en la 
subasta se lian de depositar por los licitadores previamente al 
acto en la mesa del Juzgado £00 pesetas, que serán devueltas 
á tocios, ménos al mejor postor.

En la Escribanía del actuario, calle de Fortaleza, núme
ro 7o, cuarto segundo, estarán desde este dia al de la subasta 
de manifiesto los antecedentes.

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 1876.=Felipe \a le ro .=  
Por mandado de S. S., Licenciado José Ortiz y M artinez.=Es 
eooia.=Licenciado José Ortiz y Martínez. X—1901

M adrid.—I n clu sa .
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, dic
tada en las diligencias sobre abintestato de Rosalía López y  
González, natural de San Juan de Porley, se llama a D. Mi
guel María López y Doña María -González, que según la par
tida de bautismo de aquella fueron sus padres legítimos, ó á 
los sucesores de estos, para que dentro de £0 dias comparez
can ante esto Juzgado á hacer liso de su derecho.

Madrid 9 de Mayo de 187G.=V.° B .°= B aldá.= E l Escriba
no, Luis Escobar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se ha señalado el 
dia £7 del actual, á la una de la tarde, en la sala de audien
cia de dicho Juzgado para la venta en pública subasta de di
ferentes muebles, efectos y alhajas de plata, tasadas en 16.30£ 
reales.

VadrM ! 1 de Mayo de 1376.= El Escribano, Ruperto de 
Diego, f  X—1894

M adrid .—U n iv ersid a d .
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente s e !anuncia la muerte abintestato de Doña 

María Antonia Regó y do Pico, natural de Puente García, pro
vincia de la Coruña, soltera, hija de D. Manuel, difunto, y de 
Doña Toribia, que falleció en esta capital el dia 8 de Noviem
bre de 187b; y se llama á las personas que se crean con dere
cho á su herencia, para que en el término de £0 dias, siguien
tes á la publicación de este segundo y último edicto en la Ga
c e t a , comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á deducir las reclamaciones que les asistan; advirtién
dose que se ha presentado reclamando la herencia de la finada 
su referida madre.

Madrid 10 de Mayo de 1876.=: Luis Rubio y C adena .=P or 
mandado de S. S., Juan Soriano. X—1890

M á la g a -A la m e d a .
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era ins

tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy ié eme en el referido Juzgado y por mi Escribanía se 

sip’ve causa contra Mana Sánchez García, sobre lesiones a 
Matilde Santos Sánchez, en la cual se encuentra la requisi
toria del tenor siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud del presente llamo y busco por término de Ib 
dias á Matilde Santos Sánchez, de esta vecindad, casada y 
de 86 años de edad, para que se presente en este Juzgado á 
ser reconocida por los Facultativos forenses de la lesión que 
sufriera el dia 7 de Noviembre último; prevenida que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

" Y encargo á tedas las Autoridades y policía judicial que 
tengan noticias del paradero de la referida la comparezcan
ante este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á £0 de Abril de 1876.=Ilde- 
íonso M. Romero.—Por mandado de S. S., Antonio González
y Carreras.» ^Lo inserto está conforme con su original en dicha causa, á
que me remito.Y para que conste, en cumplimiento con lo mandado en la 
misma, extiendo el presente que firmo en Málaga á £1 de 
Abril de 187G.=Antonio González y Carreras.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era ins„ 
tan da  del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en el referido Juzgado y por mi Escribanía se 
siguen diligencias para el cumplimiento de la sentencia eje
cutoria dictada en causa seguida contra José Sompere Nava- 
nes sobre lesiones, en las cuales se encuentra la requisitoria
del tenor siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de lo  dias á José Sompere Navanes, de esta natura
leza y vecindad, soltero, jornalero, de 18 años de edad, el 
Gual ha sido rem atado por el delito de lesiones, cuyo indivi
duo no ha sido habido en su domicilio, á fin de que se pre
sente en esta cárcel pública para el cumplimiento de la con
dena que le ha sido impuesta por la Superioridad; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
per su ausencia y rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del susodicho, poniéndolo 
en esta cárcel pública á mi disposición, y dándome de ello el
oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á £b de Abril de 1876.=Ilde~ 
fonso Miguel Romero.=Teodoro Diaz de Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.

Y para que conste en cumplimiento de lo mandado, ex
tiendo el presente que firmo en Málaga á £b de Abril de 1876.== 
Teodoro Diaz de Quintana.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en el referido Juzgado y por mi Escribanía se 
siguen diligencias para el cumplimiento de la sentencia eje
cutoria dictada en causa seguida contra Rafael Romero Go- 
dinez sobre lesiones, en la cual se encuentra la requisitoria 
del tenor siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad, &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 15 dias á Rafael Romero Godinez, de esta natura
leza y vecindad, casado, revendedor, de 30 años de edad, el 
cual no ha sido habido en su domicilio, á fin de que se pre
sente en esta cárcel pública para el cumplimiento de la con
dena que le ha sido impuesta en causa sobre lesiones; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar por su ausencia y rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, y demás dependientes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del susodicho, poniéndolo 
en esta cárcel pública á mi disposición, dándome de ello el 
oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á £5 de Abril de 1876.=Ilde- 
fonso M. Romero.—Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de 
Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex

tiendo el présente que firmo en Málaga á £5 de Abril de 1876.= 
Teodoro Diaz de Quintana.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instah- 
cia del distrito de la Alameda de esta cindad.

Doy fé que en el referido Juzgado y por mi Escribanía se 
se siguen diligencias para el cumplimiento de la sentencia 
ejecutoria dictada en causa seguida contra Juan García Cuesta 
sobre estafa, en las que^se encuentra la requisitoria del tenor 
sigu ien te:

«D. Ildefonso Miguel R om ero , Juez de prim era instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad, &c.

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza por 
término de 15 dias á Juan García Cuesta , de esta naturaleza 
y vecindad, soltero, vendedor de billetes de lotería, de £1 años 
de edad, el cual ha sido rematado por el delito de estafa, sin 
que haya sido habido en su domicilio, á fin de que cumpliese 
la condena impuesta por la Superioridad, para que se presente 
en esta cárcel pública con el indicado Objeto; apercibido que 
de no verificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere lugar 
por su ausencia y rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y muy en particular á los dependientes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura del suso
dicho, constituyéndolo en esta cárcel pública á mi disposición 
y dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á £ de Mayo de 1876.=Ilde- 
fonso M. R om ero.=Por mandado de S. S ., Teodoro Diaz de 
Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo m andado, extiendo 

el presente que firmo en Málaga á £ de Mayo de 1876.=Teo- 
doro Diaz de Quintana.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que 
en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa criminal de 
oficio contra Cristóbal Andrades Búrgos sobre lesiones á Juan 
Campos Moreno, en la cual aparece la requisitoria del tenor 

, siguiente: _
«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de p ri

mera instancia del distrito de la  Alameda de esta ciudad.
En virtud de la presente llamo y busco á Juan Campos Mo

reno, de esta ciudad, que.habitó calle del Agua, núm. ££, de 
estado casado, jornalero, de 30 años de edad, cuyas demás 
circunstancias, señas personales, actual domicilio y paradero 
se ignora , como asimismo el punto donde se encuentre, y al 
que caso de ser habido conducirán á este Juzgado, situado en 
la calle de San Agustin, edificio del mismo nombre, con el fin 
de recibirle declaración en causa que se instruye por lesiones 
al referido y contra Cristóbal Andrades Búrgos, cuyo indivi
duo deberá personarse en el expresado Juzgado dentro del tér
mino de 15 dias; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento crim inal, teniendo especial encargo para su cumpli
miento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á d.° de Mayo de 1876.=Ilde- 
fonso M. R om ero.=Por mandado de S. S., Enrique Norro.»

Lo relacionado más por menor consta y parece en dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga á £ de Mayo de 1876.=Enrique Norro.

M álaga .—S an to  D om ingo.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins

tancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 

expediente ejecutoria procedente de la causa seguida contra 
Cristóbal Luque Fernandez sobre lesiones, en el cual se en
cuentra unida la siguiente

«Requisitoria.—D. José López de Azcutia, Juez de primera 
instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 30 
dias á Cristóbal Luque Fernandez, natural de Casabermeja, 
de esta vecindad, soltero, de £9 años de edad, para que se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudadá cumplir la condena 
que le ha sido impuesta por el Tribunal superior del distrito en 
causa seguida contra el misino sobre lesiones; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
dependientes de policía judicial que tengan noticia del para
dero de dicho sujeto, procedan á su detención y conducción á 
la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzga
do, dándome aviso de su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 3 de Mayo de 1876.=José 
L. de Azcutia.—Por mandado de S. S., Vicente Dimas Tovar.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en 
dicha ejecutoria, á que me remito.

Y para que conste , cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á 4 de Mayo de 1876.=Vicento 
Dimas Tovar.

M arios.
D. Juan José Moreno Sánchez, Juez de primera instancia 

de este partido, &c.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Martin Granados , de esta vecindad, y natural de Albor
nos, de estado soltero, armero, de edad de unos £8 años, tuer
to, para que en el término improrogable de 15 dias, contados 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia que le es relativa en cau
sa que se le ha seguido sobre lesiones á Antonio Toranzo 
Loza; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho período 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Asimismo suplico á todas las Autoridades que á su cono
cimiento llegue la presente se sirvan practicar diligencias para 
la busca del repetido sujeto, que en caso de ser habido lo pon
drán á mi disposición.

Dada en Hartos á5  de Mayo de 1876.=Juan José Moreno«=* 
El actuario, Andrés Cuesta.

Mérida.
D. Antonio García de la Rubia, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades 

civiles y militares, agentes de Orden público é individuos de 
la policía judicial la busca, detención y  remisión á  este Juz
gado con la seguridad conveniente de Juan Nieto, natura l de 
Guareña, y vecino últim am ente de esta ciudad, al servicio de 
D, Pedro Pablo Fernandez, soltero, como de 36 años de edad, 
de estatura alta, regulares carnes, color moreno, afeitado; vis
tiendo pantalón de pan de pobre con cuadros, chaqueta de paño 
y sombrero portugués; pues así lo tengo mandado en causa 
que se instruye sobre daño causado en una finca de su dicho 
amo.

Dada en Mérida á £ de Mayo de 1876.=Antonio García de 
la Rubia.=D e orden de S. S., José Suárez.

Montoro.
D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se c ita , llam a y em

plaza á dos castellanos nuevos que en el año pasado de 1875, 
cambiaron con D. Laureano Oostarrosa en la venta de la F á
brica de Rey , término de Linares , una caballería por un po
tro que aquellos conducían, y á un hombre desconocido, de 
poca esta tu ra , delgado, tuerto, con chaqueta co rta , faja blan
ca con listas azules , bota abierta de cuero blanco, sombrero 
negro calañés, y de £4 á £8 años de edad, para que en el tér
mino de 10 dias comparezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra los mismos aparecen en la causa crim i
nal de oficio que se instruye por hurto de una caballería; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. ,

Y se encarga á la fuerza de Guardia civil y demás agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del sujeto 
cuyas señas quedan consignadas, el cual caso de ser hallado lo 
rem itirán con las seguridades convenientes á la cárcel de este 
partido.
• Montoro 5 de Mayo de 1876.—Manuel F. L oaysa.= E l actua

rio , Luis Valseca.
N a v a lc a r n e r o .

En virtud del presente se cita y llama por térm ino de £0 
5 dias á Apolinar García Tellet, natural de Santa Olalla, pro

vincia de Toledo, de unos £4 años, mayoral que ha sido de 
una galera acelerada que pasa por esta villa, á fin de que com
parezca en el Juzgado á prestar indagatoria en la causa que 
se le sigue por lesiones á Juan Berdial la noche del 18 al 19 
de Marzo último; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á £9 de Abril de 1876.=E1 Juez de 
primera instancia interino, Licenciado M orena.=Por su man
dado, Ramón Sánchez de Ocaña.

N u le s .
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Nules y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en las diligen

cias de ejecución de sentencia de la causa seguida en este Juz- 
, gado contra Josefa Centelles y Pitarch, natural de Useras, ve
cina de Figueroles, viuda, de 44 años de edad, sobre abandono
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de un niño, en providencia de\ día de hoy, y no habiendo sido 
habida la Centelles, se ha encordado su captura y conducción 
á este Juzgado con las seguridades debidas y expedir la pre
sente con dicho objeto para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  encargando dicha captura á las Autoridades y  agentes 
ele policía judicial.

Bada en Nules á 4 de Mayo de 1876.—Mariano Cabeza.— 
P or mandado de S. S,5 Ramón Martin.

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de prim era instancia 
de Nules y  su partido.

Por ha presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y Es cribanía del que refrenda se sigue causa crim inal con
tra  José María Valero Hernández, vecino de Valencia, habi
tante en la calle de C uarte, ex tram uros, núm. 1 24, piso pri
m ero, cuyo actual paradero se ignora, y otro, sobre tentativa 
de robo en la casa-alquería de José G arcía, del térm ino de 
B iir r ia n a ; en cuya causa se halla acordada la práctica de 
ciento, diligencia que reclama la necesaria presencia del Vale
ro -ante este Juzgado el dia 26 del próximo entrante Junio y 10 
h o ra s  de su mañana; y no habiendo podido citársele en su do
m icilio, he acordado en providencia de este dia publicar su  lia - 
Bfiamiento para que en el expresado dia y hora comparezca á 
lo s  efectos indicados; bajo apercibimiento que de no verifi
ca rlo  será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Nules á 6 de Mayo de 1876.—Mariano Cabeza.— 
Por mandado de S. S., Manuel Gómez. -

O r t i g u e i r a . .

Por el presente, de orden del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, se cita, llama y  emplaza por segunda vez á 
José Per eirá, vecino que fué de San Adriano de Veiga, y cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de 16 dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á contestar 
la demanda ordinaria deducida contra él por Doña Dolores 
Lage, viuda de D. Benito García, vecino de San Julián de 
Senra, sobre pago de 2.760 pesetas, procedentes de préstamo; j  
con advertencia de que no verificándolo seguirá el juicio en : 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ortigueira 3 de Mayo -de 1876.—V.° B.*—A. Avelino Váz
quez.—El Escribano, José María Soto. X—1891

O r g a z .

D. José Estéban Quílez, Juez de prim era instancia de es ta  
villa de Orgaz y su partido.

Por el ¡presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la herencia intestada de María 
Cuéllar y Sevillano, vecina que fué de Yébenes, en cuyo pue
blo falleció el dia 21 de Marzo último, para que en el térm ino 
de 30 dias, á contar desde la inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado, debidamente representados; pues en otro^easo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Orgaz á 8 de Mayo de 1876.—José Estéban © uí- ¡ 
lez.—De su orden, Fausto Carrillo. —P

Puebla  do Tribes.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Juez de prim era instancia de : 
Puebla de Tribes, provincia de Orense.

Por la presente se cita, llama y emplaza á nueve hombres 
• desconocidos que se presentaron á las doce de la m añana 

del 6 de Noviembre de 1871 en el término municipal de P ara 
da del Sil, de este partido, y cuyas señas personales y  de ves- ; 
tir  que constan se expresan á continuación para que compa
rezcan en el término de 10 dias* contados desde el siguiente 
al de la últim a inserción, en la sala de audiencia de este Juz
gado á prestar declaración sin juram ento y  responder de los 
cargos que resultan contra ellos en sum ario crim inal núm. 36, 
por robo de dinero á Benito Alvarez y  Benito Vázquez; aper
cibidos de que en otro caso serán declarados rebeldes y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por ella encargo á la vez á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
,á su detención y remisión á este Juzgado. Así lo acordé en 
providencia de este dia.

Puebla de Tribes 4 de Mayo de 4876.—Juan Diaz de la R o 
cha.—Por mandado del Sr. Juez, Domingo Fernandez P erán .

Señas de los nueve hombres.
Usaban boinas á la cabeza, azules oscuras.
Uno de estatura alta, delgado, barba negra afeitada, tra je  i 

de tela usada y á cuadros.
Otro de igual estatura, robusto, cara redonda, color blan

co* casi ninguna barba, bigote corto negro poco poblado, o jo s i 
castaños. *

No constan más señas.

Puerto de Santa M aría.
D. Juan Bautista Alonso, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á  los herederos d e ; 

D. José Lamore, natural del valle de Aran, so ltero , óptico, de 
46 años, que falleció intestado en esta ciudad el 24 de Febrero 
del corriente año, para que en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho.

Puerto de Santa María 6 de Abril de 4876.—Juan B. Alon- 
so .= P o r su mandado, Estéban Paullada y Moreno. —P

Reus.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez del p a r 

tido en méritos de la causa criminal que se sigue sobre robu 
a Bautista Segarra en la noche del día 27 de Diciembre ú lti

mo, se cita» á dicho Bautista Segarra y Fabregat y Pedro RL 
poli y Pullanch, vecinos de Miravet, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 40 días se presen
ten en este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento de 1© que haya lugar. .

Reus 5 de Mayo de 4876.—V.° B.°—El Juez de prim era 
instancia, Bazaga.—El actuario, Plácido Barradas.

Sevilla—San Román.
B. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Rom án de esta ciudad.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Juan E s

pada López, álias Cachichucho, natural y vecino de La Cam
pana., residente en esta capital, calle Conde Negro, corral de 
Chacón, de estado soltero, jornalero, y de edad de 64 años, é 
hijo de Juan y Teresa, para que en el término de 46 dias, á 
contar desde que aparezca inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en los estrados 
de este Juzgado, situados plaza de Fernando H errera, antes 
del Norte, núm. 2, á contestar á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo sigo por sospecha de hurto de 
caballerías; apercibido que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de prim era instancia, Autoridades y demás funcionarios de 
policía judicial practiquen diligencias en averiguación del 
referido, y habido que sea disponer lo conveniente para su 
comparecencia en este Juzgado.

Dada en ‘Sevilla á 24 de Febrero de 4876.—Enrique M i
gues.—El actuario, por m i compañero Rubio, José María Las- 
'trseci.

Tremp.
D. Alejandro Borruei y Buerha, Juez de prim era instancia 

d r  esta viBa de Tremp y  su partido.
Por la presente hago saber que en esto Juzgado y bajo la 

actuación del Escribano que réfrenda se sigue causa crim ina^ 
sobre homicidio de Sebastian Balmau, contra Tomás Escales 
natural del pueblo de Astell, del partido de Sort, y criado que 
fné de D. Antonio Saura, de da villa de Pont, de Suert, de este 
partido, de 26 á 27 años de edad, regular estatura, pelo cas
taño, ojos negros, nariz regiilar, barba saliente, cara oval, co

lo r  sano; vistiendo pantalón de pana azul, gorro catalan y a l
pargatas; y  que ignorándose su actual paradero he acordado 
la expedición de esta requisitoria, por medio de la cual cito, 
Llamo y  emplazo al indicado Tomás Escales para que dentro 
de 40 dias de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
los Boletines oficiales de las cuatro provincias de este Princi
pado se presente ante este Juzgado á responder á  los cargos 
que contra el mismo resultan  en la indicada causa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley pro
visional de Enjuiciam iento crim inal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y  de mi parte atentam ente pido y  encargo 
á las Autoridades civiles y m ilitares., á  los dependientes de 
las mismas y á  los agentes de policía judicial se sirvan proce
der á  la busca, captura y  conducción eon seguridad del ind i
cado Escales á la cárcel de esta cabeza de partido.

Dada en Tremp á 14 de Marzo de 1876.—Alejandro Bor- 
ruel.—Por mandado de S. S.., Antonio Pal, Escribano.

U trera .
D. Ignacio del Valle y Rodríguez, Juez municipal de esta 

villa, é interino de prim era instancia de la misma y  su par
tido.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Alonso Perez Diaz para que en el térm ino de nueve 
dias, contados desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id ,  se presente en este Juzgado para oir una notificación en 
la causa en su contra por hurto; apercibido que de no verifi
carlo le «parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en U trera 24 de Abril de 4876.—Ignacio del Valle.— 
Por mandado ée  S. S., Manuel Godo Galan.

D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los ilustres Colegios 
de Granada, Cáeeres y  Valencia y  Juez de prim era instancia 
de esta villa y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alonso 
Becerra Montes, álias el Borrero, avecindado en esta v illa, de 
estado viudo, de ejercicio bracero, de 60 años de edad, para 
que en el término de 40 dias, contados desde el en que la pre
sente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar dej 
claracion inquisitiva en la causa que contra el mismo se si
gue sobre abusos deshonestos con Sebastiana García León, de 
este propio domicilio.

Exhorto y requiero á todas las Autoridades é individuos 
de policía judicial para que practiquen activas y  eficaces di
ligencias hasta conseguir la detención del Alonso Becerra 
Montes y  remisión á  este Juzgado.

U trera 6 de Mayo de 4876.—Licenciado Vicente Blanes.— 
Por mandado de S. $ . Antonio Carrion.

D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los ilustres Cole
gios de Granada, Cáeeres y  Valencia, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Alonso 
Becerra Montes, álias el Borrero, avecindado últimamente en 
esta villa, de estado viudo, de ejercicio bracero, de 60 años de 
edad, para que en el término de 40 d ia s , contados desde el 
en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  

Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar la fianza acordada en el ramo sobre embargo de sus

bienes para garantir las responsabilidades pecuniarias que en 
definitivas puedan declararse procedentes en la causa que con
tra  el mismo se sigue por abusos deshonestos con Sebastiana 
García León; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

U trera 6 de Mayó de 4876.—Licenciado Vicente Rlanes.— 
Por mandado de S. S., Antonio Carrion.

Valmaseda.
D. Francisco Hurtado de Saraclio, Escribano actuario del 

Juzgado de prim era instancia de Valmaseaa.
Doy fé que por el Sr. Juez de primera instancia de esto 

Juzgado se ha dictado providencia en el cha de lioy^ maimm* 
do citar á D. Manuel de la Cuadra, vecino que ha sido a o eo 
puerta, de oficio herrero, ausente en la actualidad en U ltra
mar, ignorándose su paradero, para que dentro del término c e 
dos meses se presente en la Escribanía ael actuario que sus
cribe para notificarle la sentencia recaída en la causa que se 
le ha seguido con otros por gritos subversivos, charle y em 
plazarle para ante la Superioridad, y requerirle nombro, pp0_. 
curador y Abogado que le represente y defienda cn aquel 
T rib u n a l, eon la obligación de concurrir al p rim er llam a
miento; pues en otro caso le parará el perjuicio que hubiere 
Lugar; cuyos dos meses, ó sean 60 dias, darán principio á con
tarse desde la inserción de un ejemplar de esta cédula en la 
•Ga c e t a  d e  M a d r id .

Valm,aseda 2 de Mayo de 1876.—Francisco Hurtado de 
Saraeho.

V a len c ia .- Mercado.
Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Jefe 

honorario de Administración civil y Juez de prim era instan - 
-eia del distrito del Mercado de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Manuel Sebastiá y Cam
pos, de unos 44 años de edad, hijo de Ramón y de Catalina, 
vecinos de esta ciudad, de color moreno, pelo castaño, ojos 
negros., partido uno de los dientes incisivos y con una cicatriz 
-en la frente, y á todas las personas que puedan dar alguna 
noticia de su paradero, para que dentro del término de 40 días " 
comparezcan en este Juzgado á rendir declaración en la causa 
que á consecuencia de la desaparición de dicho menor de la 
casa de sus padres estoy sustanciando contra Pascual Antonio 
P arra  y Tornero.

Dado en Valencia á 4 de Mayo de 1876.=Jqsq María B ar- 
nuevo.—Joaquín de Benavente.

Juzgados municipales.

D. Telesforo de la Tajada, Secretario habilitado del Juzgado 
municipal de este pueblo.

Certifico que con fecha 20 del actual se ha celebrado en 
este Juzgado municipal juicio de faltas en rebeldía contra 
D. José Román Simoné, vecino de la villa y Corte de Ma
drid, por haberlo asi acordado la Audiencia del territorio en 
la causa que contra el mismo se ha seguido en el Juzgado de 
prim era instancia de Avila por el delito de haber ejercido la 
profesión de Médico-Cirujano sin título para ello, y en el cual 
ha recaído la siguiente

«Sentencia.—El Sr. Juez, una vez enterado de lo expuesto 
por el Ministerio fiscal, dice que debe condenar y condena al 
D. José Román Simoné á lá m ulta de 20 pesetas por el hecho 
de no haber comparecido al acto ni haber probado ó alegado 
justa causa para ello á pesar de haber sido citado en forma 
en conformidad al art. 939 de la ley de Enjuiciam iento cri
minal vigente; y por el de autos á la multa también de 26 pe
setas que determina el Código penal vigente en el párrafo pri
mero del art. 691, con más todas las costas y gastos de este 
juicio, declarándole, como le declara, rebelde; por lo que in 
sértese esta mi sentencia en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Así por esta su sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronunció, manda y firma, de que certifico.— Antonio de la 
Fuente.—Telesforo de la Tajada, Secretario habilitado.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original, á que me 
remito.

Y en virtud de lo acordado pGr el Sr. Juez en la presente 
sentencia, pongo la presente, visada por el mismo, en Naval- 
moral á 26 de Abril de 4876.—V.° B.*— E l Juez municipal su
plente, por ausencia del propietario, Mariano Sanz.—Telesforo 
de la Tajada, Secretario habilitado.

Zaragoza.—P ilar.

D. Antonio Garro, Abogado, Juez municipal del distrito deJ 
P ilar de esta capital.

Hago saber que pende en este Juzgado juicio ejecutivo so
bre débitos á la Hacienda contra D. Joaquín Jimeno, cuyo pa
radero se ignora; y en su virtud se ha acordado se le cite y 
emplace por medio de edictos, lo que se ejecuta por el presen
te, para que comparezca en este Juzgado en el término de 20 
dias con los títulos de propiedad de la indicada finca á otor
gar la correspondiente escritura al comprador; bajo el concepto 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 4 de Mayo de 4876.— Antonio Garro.— Joaquín 
Irañeta, Secretario. X—1893

NOTICIAS OFICIALES.

C a m in o s  d e  h i e r r o  d e l  N o r te  d e  E spaña,.
Necesitando esta Compañía hacer acopio de 42.000 kilo

gramos de trapo de color y 4.000 kilogramos de trae o blanco, 
celebrará subasta pública el viernes 19 del actual ,\á las dos 
de la tarde, en su domicilio en esta Corte, paseo de Recoletos, 
número 9.
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El suministro deberá entregarse en los almacenes genera- ' 
les de la Compañía en Valladolid.

E l pliego de condiciones para el suministro y  la subasta, 
así como el modelo de proposición, están de manifiesto:

En Madrid, oficinas de la Compañía, paseo de Recoletos, 
número 9.

En Valladolid, oficinas del Ingeniero Jefe del material y 
tracción.

Madrid i !  de Mayo de 1876.=Por el Director de la Gom- 
nañía, el Jefe de la Explotación, Fernando Polack.
F X — 1895

S o c ie d a d  d e  r i e g o s  d e  C a s t i l la ,  c a n a l d e  la  G r a n ja .

Según lo acordado en 15 de Abril último, esta Sociedad 
celebrará junta general el % de Junio próximo, en el paseo de 
Recoletos, núm. 8, principal, á las dos de la tarde.

La  orden del día será la siguiente:
' Dar cuenta de la renovación del contrato con la Empresa 
constructora, si esto lia tenido efecto, ó si no, reform ar la So
ciedad. ^  ^

Madrid 1% de Mayo de 1876.=»EI Presidente, Eugenio Gar
cía Ruiz. X  1898 %

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  C i i id a d -B e a l  
á  B a d a jo z  y  d e  A lm o r c l i o n  á  la s  m in a s  d e  c a r b ó n  

d e  B e lm e z .

El Consejo de administración manifiesta á los señores accio
nistas que el dividendo del ejercicio de 1875 se ha fijado por ’ 
la junta general de 30 de Abril último, en rs. vn. 38 (ó sean 
francos 40), repartible entre los cupones señalados con los nú
meros 9 y 10. .

Conforme á las prescripciones de los estatutos, al voto de 
la junta general y á la decisión del Consejo, el pago se efec
tuará en dos plazos y  por mitad del importe total del d iv i
dendo indicado.

En su consecuencia, al presentarse el cupón núm. 9, se sa
tisfarán rs. vn. 19 (ó sean francos 5), á contar desde 1.° de 
Junio próximo:

En Madrid, domicilio social, plaza del Angel, núm. 8, se
gundo.

En París, place Vendóme, núm. 18.
En Bruselas, Banque de Belgique.
En Lieja, Banque Liegeoise.
En Gante, Banque de Flandre.
Madrid 11 de Mayo de 1S76.=E1 Adm inistrador-D irector, 

José Canalejas y  Casas.

Bolsa de Madrid.
C otiza c ió n  o f ic ia l del d ia  12 de Mayo de 1876, com parada  con 

la  del d ia  a n t e r io r .

CAMBIO AL  CONTADO.
F©sn<I©s p áM seos. ■-- ------■--------- ■■ —

Dia IT  Dia 12 .

Sonta perpétua al3 por 4 00  13 55 i 3*50-52 1 [2-47 4̂ 2
4 3‘50-55

pequeños. 13*60 4 3*55-75-52 4i2
no publicado. 43' 5<) »

aplazo.\  13*75 4 3*50-55-57 412 .
i ' fin cor. vol.

no publicado. 4 3‘60
Idem exterior al 3 por 400...........................  43‘50 43‘60

pequeños} 4 3*85 4 3‘45
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, interés

2 4 ¡2 por 4 00................................................  »  40 0{0
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00Í

interés anual................................................  57‘30 57*30-56*80-90
no publicado. »  56*50

Idem id ., segunda emisión.............................  57*25 56‘75-50
no publicado. »  56‘25

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos.................................................    77‘25 »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas , 7 por 4Óo de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 años.....................................   96*60 96*60-75

Obligaciones generales p o r ferro-carriles, 
de 2 .0 0 0 cs., de 4.° de Julio de 4 «7 4 . . . .  24*75 24*75-70

Idem id., de 4.° de Diciembre de 4 874_____   24*59 24‘50
Mem id., emisiones de 4 875............................ 24*80 24*30 r

no publicado. »  24‘25
Idem id. nuevas de 4 876 ........................   24*39 24*40-30
Acciones del Banco de España ..  480*50 480*50-4 84*00

no publicado. 480*50 4 80‘25
Obligaciones del T im bre, de 9 por 4 0o de 

interés...............................................      4 03*4 0 403*4 0

Cambios oñciales sobre plazas del Reino.
— ■ |r~ ■ ■■ ■ -i  ,:r: ■

SB N gP IC IO . ; PAWO. SSNKiriClO :

A lbacete .... R4 d. »  L érida   »  4^
Alicante  »  4 {2 Logroño  par. »
A lm ería ..... »  8[8 Lugo.  »  <ir2
A v ila ______. . .  par. »  Málaga  par. »
Badajoz. par. »  M u rc ia ... . ..  ' »  414
Barcelona... »  4 [2 O re n se ... .. .  »  4r2
Bójar.. R2 »  Oviedo  »
B ilbao  »  1 Palencia  »
Burgos  »  8 [S : Pamplona  par. »
Cáceres  4̂ 2 »  Pontevedra.. »  4t4
Cádiz  »  5{8 Salamanca... »  4 ¡4
Cartagena.. .  »  5[8 San Sebastian »  4t2 d.
Castellón.... »  4^4 Santander... »  5r8
Ciudad-Real. R4 » San tiago ..... * m d
Córdoba  »  3j8 Segovia  »
Coruña  »  4j2 S e v il la . . . . . . .  * 314 ’
Cuenca  4 »  Soria................... 3^4 »
Gerona  »  4¡2 Tarragona... & au
Granada  1» 4 [4 Teruel  »  qs d
Guadalajara. R * »  T o le d o . . . . . .  R 2 „ *
Haro............. »  4 V a len cia ..... »  3^
Huelva  > 4̂ 2 Vallado lid ... »  3 4
Huesca  »  4t4 V ito r ia . . . . . .  »  4(4
Jaen.................  »  4 ¡4 Zam ora  »  4^4
León .   par. »  «Z a ra g o za .. . .  »  i j *

Bolsas extranjeras.
P arís 44 M ayo.

„  , í 3 por 4 00 exter ior  á 43 3 i4.
Fondos españoles. .  j (Cupón Enero 75.)

( 3 por 4 00 in te r io r  á »

Fondos franceses.. \ ¡  Por . . . . . . . . . . . .  á 67*90.
(5  por 4 0 0 ........................ á 4 05*40.

Consolidados ingleses.  .........................  # ¿ §6 9[4 6.

Csmbios oficiales sobre plazas extranjeras
Lóndres, á 90 dias fech a , 48*30-35 
París , á 8 dias vista , 5‘05.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Mayo de 1876.

’T B ^ IK ft A T Ü iU .
albura y humedad del aire.-

W rW rn  ==̂ ~----- 7- — ----=' 0**3 cqs3W KSÍTA»»
h o r a s . J í S T ’í V

T m roflíme-' huraeiiB-f? ®Uso <Í01vi» H‘ ° - ' *•> «W *-
'_ ír o s .   á8t0' eido. | :

‘5 de la a i . . 702*74 40*4 7‘7 O. Calma- Celajes
9 de la m .. '702*95 47*2 4:1*5 O. Idem . Idem

4 2 del d ia ... 702*77 22*4 4 3*4 .S. O ...  Idem 1 Idem.
3 -de la t . .. 704*85 26*8 4 5*3 <-0. B r isa .. CasidespF1
6 de la t . .. 704 ‘04 24*8 43*7 S. O .. Id em .. Despejado
9 de la n ... 701‘68 4 9*2 4-0*1 O. S. O. Calma. Casidespd

temperatura máxima del aire, á la  sombra...................................  27*3'
Idem mínima d % id   ................. .. ......................................... j ^

Diferencia  .........................................20*0
Temperatura máxima a) sol, á 4 '47 metros de la tierra*, lili  .*! *
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l. .................................... 54*9

Diferenci a................... ................... ......... 1! * ! v  V7' S
Lluvia en las 24 horas en m ilím etros... . . . ______ . * V .V .V .V/ * * »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en mrios 
punios de la Península el dia 1% cíe Maym< de 1876.

“ “  “  —  . ■■ —L-zrrsra

A L T Ü H i  T S M P & fU -  Dl&SCCIOÍi 
barométri- T0RA
fta á 0a V «n 0-rJ.u 3 1 ?US»£A SST4Í10 i KSTADO

M)CAunw)¡;s. ai Bi5e¡ * ¡  M
mar en mi» males. Tiento Avíen le, delcielo. déla mar 
límetros.

Bilbao  763‘0 46*6 N, E . . .  Brisa . . .  Despejado. Bella.
Santander.. 760*9 4 6*0 S. O ...  Id em ... Cási desp.0 ídem.
Oviedo  756*7 4 5*0 N. E... Idem . . .  Casi cub.**. »
Coruña (7 b . ) »  »  »  »  »  »
San tiago.... 759*1 44*4 S. O ... Calma.. Despejado. »
Oporto.— »  »  »  » i» , »
L isboa  758*2 44*7 N. E. .. Brisa. . .  Despejado. Bella.
Badajoz. . . .  »  »  »  »  » »
S.Fern. (7 h.) 757*8 45*0 »  Calma.. Despejado. Tranq.a
Sevilla  757*2 22*3 S. E . .. Viento.. Idem   »
Ta rifa   756*5 4 9*8 E  Id em ... Id em  P.oleaj.
G ranada.... 759*9 4 8*6 O Calm a.. Id em   »
Cartagena... 757‘3 i9 ‘0 S   » Id e m ;. . . .  Llana. -
A lican te .... 758*7 22*6 N .E . . .  B risa ... Id em . Tranqd
Murcia  758*9 22*0 S. O ..,  »  Idem   »
V alencia .... 759*5 4 9*0 E . B risa ... Nuboso... »
Palma. . . . . .  758*4 4 7*7 S. E . . .  Calma .. Id em  Tranq.a

" Barcelona... 758*4 49*0 E . . . . . .  Idem . . .  Calina Idem.
Zaragoza.... ’ »  49*0 N. O ... B risa ... Despejado. »
Soria  755*5 45*2 O  Calma .. Id em   »
Búrgos  759*3 42*0 N .E . . .  Id em ... Idem ........
Valladolid... 759*5 47*6 S. O. .. Brisa. . .  Nuboso . . .  »
Salamanca.. 760*0 47*2 N. O ...  Calma*. Despejado. »
Madrid  758*5 4 7*2 O.Id em ... Celajes.... »
Escorial  759*7 45*8 N. O ...  Id em ... Despejado. »
Ciudad-Real. 759*7 8*0 O.Id em ... Id em   »
A lbacete...,. 757*4 46*8 S. O ...  B risa ... Idem   »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

Del parte remitido en estedia por la Intervención del Mercado- 
de granos y nata de precios de artículos d© ©©asumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 4 4 á 46 pesetas la arroba, de 0'59 á 4 la li
bra, y á 4'34 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*04 el k i
logramo.

Idem de ternera , de 4 á 2 pesetas la l ib ra , y de 2'4 7 á 4'34  el k iló
gramo.

Idem de eordere, de 0*74 á 4*12 pesetas la Ubra, y á 4‘04 el kiló
gramo.

Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; á 0*8 í la lib ra , y á 4*76 
el kilógramo.

Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4'50 á 1*75 la libra y de 
8*25 á 3*80 el kilogramo.

Pande dos libras, 0*44 i  0'U ,  y  ds 0*44 á 0*47 pesetas el k iló
gramo.

Garbanzos, d e 6 á 4 4*50 pesetas la a rrob a ; de 0*25 á 0'59 la lib r?  
y de 0*54 í  V2S el kilogramo. "  ' ’

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0'24 á 0'35 la  libra Y
de 0*45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la a rrob a ; de 0'26 á 0*44 k  lib ra  v  
de 0‘56 á 0'S9 el kilógramo. '

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0'29la lib ra v  do 
0*52 á 0*63 el kilogramo.’

Carbón vegeta l.á  1 *75 pesetas la a rroba , y  i  0*4 5 el kilogramo 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0 09 el kilógramo 
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 42*50 á 4 5 pesetas la a rroba ; de 0 *58 á 0*64 la l i b r a  x 

d©4*26á 4 ‘39 el k ilógram o. ' , r
Patatas, a 4*25 pese tas la  a r ro b a ; de 0 *0 6 á 0*09 la lib ra . v de 0*4 3 

10*4 9 e l k ilógram o.
ace ite ,d e  4 9 á 20 pesetas la  a r ro b a ; a 0*64 la lib ra  v de 4 5*4 0 

á 4 5*90 el d eca litro .
■V in o^eS ^C á  40 pesetasla a r ro b a ;d e O ‘ 23 á0 '35 ' e lcu art illo  v 

l e  4*55 á 6'93 el d ecá litro , y
Petróleo, de 0*35 é 0*3 8 pesetas el cuartillo, y  de 6*98 i  7*62 el de

calitro.
Trigo, precio medio, 4 3*36 pesetas la fanega, v 24*54 el hectolitro 
Cebada, idem id., 7*09 pesetas la fanega, y 42*84 el feectólitro.

N o t a . Beses degolladas en el dia de ayer.—'Vasas, 435.— Carne
ros, 4 09.—Corderos, 578.—Terneras, 56.— T o ta l, 896.

Su peso en l ib ra s .. .  86 249 — Idem en kilógram os  39.543.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios, sobre artículos de consumo.

PUNTOS DERÍ3CAUDACI05. Ptas.Cénts. PÜNTG53&K RECAUDACION. Plas.Cénti.

Toledo..  .................  2.70/j'34 | Pozos de n ieve inter-
Segovia. 2.635*44 I venidos   »
Norte   4 4.4 43*42 i Fábricas de cerveza:
fifihao.......................    4.599*83 I segunda quincena.. »
Aragón......................     1.974*79 Mataderos  4 0 8^7*65
V a le n c ia . , . . . . »   2.538*65 ¡----------------------------------—-----------
Mediodía  .¡ 23.64 0-20 T o t a l . . . . . . .  57 084*71
Correos........................ .] 31*75 i

Lo que seanuncia al público para su conocimiento .
Madrid 42 de Mayo de Í876.^E1 Alcalde, A. Conde de Heredia- 

bpmela.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRI D.-—Las personas invitadas á la comida de fa
milia que ha de verificarse hoy en Palacio con motivo del 
cumpleaños de S. M. el Rey D. Francisco de Asís, son las 
siguientes: la Infanta Doña Cristina, el Mayordomo mayor 
de S. M., señora Camarera mayor de la ¡Reina Madre, la 
Camarera mayor de S. A. la Princesa de Asturias, el Sr. Pa
triarca de las Indias* el Comandante general de Alabarde
ros y su señora, el Intendente de la Real Casa, el primer 
Ayudante de S. M. el R e y , el Inspector general del Real 
Palacio, el primer Montero y su señora, primer Caballerizo 
y su señora, Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
loŝ  Secretarios particulares de S. M. y A., la Dama de la 
Infanta Doña Cristina, el Marqués de San Saturnino, el 
Jefe de la casa de S. A., D. Ricardo Redondo; Secretario 
de S. A., el Secretario-tesorero de la Princesa de Astúrias, 
la Dama de guardia de S. A. R., el Gentil-hombre de guar
dia de S. M. y su señora, Gentil-hombre de guardia 
de S. A. R., el Ayudante de órdenes de S. M., el Mayordo
mo de semana al servicio de S. M., Mayordomo de semana 
al servicio de S. A., Dama de servicio de S. A., Oficial ma
yor de Alabarderos de guardia, Jefe de parada y Jefe de 
escolta.

La Academia de Jurisprudencia celebra sesión teórica 
pública esta noche á las ocho y media, continuando la 
discusión de la Memoria del Sr. Charrin sobre «Relaciones 
entre la Iglesia y el Estado.» El Sr. D. Gabriel Rodríguez 
usará de la palabra para rectificar.

Se han repartido los números 11 y 12 de la acreditada 
Revista titulada La Fam ilia , que dirige D. Emilio Ruiz 
de Salazar. Contienen dos bonitas fotografías y escritos 
muy notables, en verso y prosa, de los Sres. Aldama, Hi
dalgo Saavedra, Gamez, Ragués y otros muchos. También 
inserta trabajos sumamente útiles y curiosos para las fa
milias, de Medicina , Economía doméstica, &c.

Anteanoche se cantó por primera vez en el Teatro Real 
la nueva ópera española en un acto, música del joven y 
aventajado-maestro D. Ruperto Chapí, pensionado en Roma, 
y poesía del Sr. D. Antonio Arnao, titulada La hija de 
Jefté, en cuyo desempeño tomaron parte la señorita Fossa 
y los Sres. Tamberlick y Cruz, obteniendo justos y nume
rosos aplausos en todas sus piezas. La ópera agradó gene
ralmente , y tanto la introducción de sentido canto pasto
ril, como la romanza de tiple , el dúo de tiple y tenor, la 
brillante marcha y el baile que sigue á esta, prepararon 
gradualmente el éxito que la obra alcanzó al final, siendo 
multitud de veces llamados á la escena los artistas, y pi
diendo con insistencia á los autores, cuyos nombres mani
festó el Sr. Tamberlick, añadiendo que el maestro Sr. Chapí 
se hallaba en el extranjero.

Anuncios.

R ETRATO DEL EXCMO. SR. D. VICTORIANO SANCHEZ BARCAIZ- 
^ te g u i,  Comandante general de la escuadra del Cantábrico, muerta 
gloriosamente sobre el puente del vapor Colon el dia 26 de M ayo;úL- 
timo al batir con los buques de su mando las posiciones enemigas ¿e 
Zumaya, Deva y  Motrico. Se vende en la litografía de su autor Don 
Santos González, y  en las principales librerías de Madrid, al precio 
de 4 0 rs.

ALBUM POÉTICO DEDICADO Á S. M. EL R EY D. ALFONSO X f l  
j  al Ejército, por la Redacción de la G a c e t a  d e  M a d r i d , con motivo 

de la terminación de la guerra civil. Se vende en el despacho de libros 
de la Imprenta Nacional, á 2*50 pesetas(4 0 rs.) ©n papel fino, y  á 2 
pesetas en papel ordinario.

M O RAL INFANTIL : PÁGINAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSORXO 
JU. y  Bernard. Un tomo en 8 .*, con numerosos grabados, 8 rs.

Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, 6 
reales.

Viaje crítico alrededor de la Puerta  del Sol, por id., 6 rs.
Cartas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y borrones políticos y literarios, por id., 4 rs.
Los pedidos al autor, Ave-M aría, 37-39, principal, Madrid.

SANTOS DEL DÍA.

San Pedro Regalado, confesor, y Santa Rolendis. 

Cuarenta Horas en la parroquia dé Santiago.

ESPECTÁCULOS.

sSe la -  Z a r a s n e l a . — A las ocho y  tres cuartos.—Fun-
• ©ion 28 de abono.— Turno 4.® par.—La  Marsellesa.

t e a t r o  d e l  ^ r á B ic I j í e  A l f o n m . — (Compañía Arderíus.)— 
A  las nueve.— Función 4 5 de abono.— Turno 3.® impar.—La 
vuelta al mundo.

V e a t r o  «Se l a  'C o m e d l a * — A  las nueve.— Fundón 27 de abo
no.—Turno 3.°— El cuchillo de la cocina.— ¡A San Isidro p or hom^ 
bres!—Después de la boda.

IN e a l r ©  d e  V a r i e d a d e s * ; — A las nueve.—A beneficio del pri
mer actor D. José Valles. — Dúo conyugal.— /Por un borrego!—  
La m ujer de un artista.

® e a £ r ©  d e  13®l a v a . — A las ocho y  media.— Tentar al diablo.—
La  romería de San Isidro. — Desenlace de un drama. — Pascua, 
Bailón.—Baile. b

CJire©  d e  P r i e e * — A las nueve de la noche.—Grande y  variada 
función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, á beneficio de 
los célebres concertistas los montañeses de los Apeninos, en la 
cual tomarán parte estos y  los principales artistas.


